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JUICIO ORAL PENAL 2010 3.0, es una obra de la BIBLIOTECA BÁSICA DE PRÁCTICA PROCESAL PENAL 
2010 y que consiste en el más novedoso sistema de consulta en materia penal, respecto al sistema de enjuiciamiento oral y 

seguridad pública correlacionado con las bases de datos de legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios y diagramas 
procesales, que le ayuda a buscar soluciones de manera rápida y eficaz; con un solo “clic” se organiza en la pantalla de su 
PC toda la información que necesita para resolver cualquier cuestión jurídica. Incluye la nueva “CORRELACIÓN TOTAL” 
entre las principales Fuentes del Derecho; con un solo clic accede a la información existente sobre un tema, obteniendo 
resultados de las cinco bandas de información. 

 
 

1. FORMULARIOS 
2. LEGISLACION 
3. JURISPRUDENCIA 
4. DOCTRINA 
5. DIAGRAMAS PROCESALES 

 
 
1.- FORMULARIOS 
 
Escritos y Modelos de la Etapa Preliminar o de Investigación, Audiencia de Vinculación o de Sujeción a Proceso, Etapa 
Intermedia, Audiencia de Debate, Procedimiento Sumario, Recursos, Incidentes  y Amparo Penal; los cuales pueden ser 
consultados por búsqueda libre o índice temático. 
 
INDICE TEMÁTICO DE FORMULARIOS  
 
JUICIO ORAL PENAL 3.0 
 
1. PROCEDIMIENTO PENAL ORAL 
 

1.1. PROCEDIMIENTO PENAL 
 

1.1.1. ÉTAPA PRELIMINAR  O DE INVESTIGACIÓN 
 

1.1.1.1. DENUNCIAS 
 

1.1.1.1.1. DENUNCIA POR EL DELITO DE ABORTO 
1.1.1.1.2. DENUNCIA POR LOS DELITOS DE AMENAZAS, PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
1.1.1.1.3. DENUNCIA DE DELITO DE CALUMNIA 
1.1.1.1.4. DENUNCIA POR EL DELITO DE ROBO 
1.1.1.1.5. DENUNCIA DE DELITO DE DESPOJO 
1.1.1.1.6. DENUNCIA DE DELITO DE ENCUBRIMIENTO POR COMPARECENCIA 
1.1.1.1.7. DENUNCIA DE ABUSO DE AUTORIDAD 
1.1.1.1.8. DENUNCIA POR LOS DELITOS DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, FRAUDE Y LOS DEMÁS QUE RESULTEN 
1.1.1.1.9. DENUNCIA DE HECHOS 
1.1.1.1.10. DENUNCIA ABIGEATO  
1.1.1.1.11. DENUNCIA ROBO DE VEHICULO  
1.1.1.1.12. DENUNCIA DELITO DE  VIOLACIÓN 
 

1.1.1.2. QUERELLAS 
 

1.1.1.2.1. QUERELLA DE ABUSO SEXUAL  
1.1.1.2.2. QUERELLA DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL  
1.1.1.2.3. QUERELLA POR DELITO DE AMENAZAS 
1.1.1.2.4. QUERELLA POR DELITO DE DIFAMACIÓN 
1.1.1.2.5. QUERELLA POR DELITO DE FRAUDE 
1.1.1.2.6. QUERELLA POR  ABUSO DE CONFIANZA Y FRAUDE 
1.1.1.2.7. QUERELLA POR DELITO DE FRAUDE EN AGRAVIO DE  UNA ASOCIACIÓN CIVIL 
1.1.1.2.8. QUERELLA POR TENTATIVA DE FRAUDE Y/O LO QUE RESULTE, EN CONTRA DE  QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE 
1.1.1.2.9. QUERELLA DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA Y ROBO 
1.1.1.2.10. QUERELLA DAÑOS EN LA PROPIEDAD 
1.1.1.2.11. QUERELLA DESPOJO 
 

1.1.1.3. PARTES INFORMATIVOS 
 

1.1.1.3.1. PARTE INFORMATIVO ROBO A NEGOCIACION 
1.1.1.3.2. PARTE INFORMATIVO DESPOJO 
1.1.1.3.3. PARTE INFORMATIVO DAÑOS EN PROPIEDAD 
1.1.1.3.4. PARTE INFORMATIVO ABIGEATO 
1.1.1.3.5. PARTE INFORMATIVO ABUSO SEXUAL 
1.1.1.3.6. OFICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN Y PARTE INFORMATIVO VIOLACIÓN 
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1.1.1.4. DILIGENCIAS O ACTUACIONES DENTRO DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
 

1.1.1.4.1. DILIGENCIA DE INTEGRIDAD FÍSICA  
1.1.1.4.2. DILIGENCIA DE INSPECCIÓN Y DESCRIPCIÓN Y LEVANTAMIENTO DE CADÁVER 
1.1.1.4.3. DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR Y FE DE LOCAL 
1.1.1.4.4. DILIGENCIA DE INSPECCIÓN FE MINISTERIAL DE LOS OBJETOS 
1.1.1.4.5. AUDIENCIA DE DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DEL PERITO 
1.1.1.4.6. DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA OCASIONADOS POR EL TRANSITO 

DE VEHÍCULOS 
1.1.1.4.7. DILIGENCIA DE FÉ DE CABEZAS DE GANADO Y FIERRO QUEMADOR 
1.1.1.4.8. DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR EN CARRETERA 
1.1.1.4.9. DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y LEVANTAMIENTO DE CADÁVER 
1.1.1.4.10. DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA Y TOXICOMANÍA 
1.1.1.4.11. DICTAMEN MEDICO DE INTEGRIDAD FÍSICA Y ANDROLÓGICO 
1.1.1.4.12. DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA FORENSE 
1.1.1.4.13. DICTAMEN EN GRAFOSCOPÍA 
1.1.1.4.14. DICTAMEN ESTUDIO SOCIAL DEL CASO 
1.1.1.4.15. DICTAMEN LEGAL DE TRABAJO SOCIAL  
1.1.1.4.16. DICTAMEN LEGAL DE PSICOLOGÍA 
1.1.1.4.17. DICTAMEN LEGAL DE LESIONES 
1.1.1.4.18. DICTAMEN EN IDENTIFICACIÓN DE VEHÍCULOS 
1.1.1.4.19. DICTAMEN EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 
1.1.1.4.20. DICTAMEN PERICIAL EN ELECTRÓNICA 
1.1.1.4.21. AUDIENCIA DE CITACIÓN PARA TESTIGOS 
1.1.1.4.22. CITATORIO PARA UN TESTIGO 
1.1.1.4.23. AUDIENCIA DE DECLARACIÓN DE TESTIGO I 
1.1.1.4.24. AUDIENCIA DE DECLARACIÓN DE TESTIGO II 
1.1.1.4.25. AUDIENCIA DE DECLARACION DE TESTIGOS  III 
1.1.1.4.26. AUDIENCIA DE DECLARACIÓN DE UN TESTIGO DE HECHOS 
1.1.1.4.27. AUDIENCIA  DE DECLARACIÓN DE UN TESTIGO DE IDENTIFICACIÓN DE CADÁVER 
1.1.1.4.28. AUDIENCIA DE DECLARACIÓN DE UN TESTIGO DE SOLVENCIA ECONOMICA 
1.1.1.4.29. DILIGENCIA DE FE MINISTERIAL DE DOCUMENTOS 
1.1.1.4.30. DILIGENCIA DE CONFRONTACIÓN MINISTERIAL 
1.1.1.4.31. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN DEL IMPUTADO 
1.1.1.4.32. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN DEL IMPUTADO II 
1.1.1.4.33. AUDIENCIA DE AMPLIACION DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO 
1.1.1.4.34. BOLETA DE LIBERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY 
 

1.1.1.5. OTRAS DILIGENCIAS O ACTUACIONES DENTRO DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
 

1.1.1.5.1. DILIGENCIA DE CATEO 
1.1.1.5.2. AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS (IMPUTADO) 
1.1.1.5.3. AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS (OFENDIDO) 
1.1.1.5.4. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 
 

1.1.1.6. SOLICITUDES DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE EL JUEZ PENAL DE CONTROL  
 

1.1.1.6.1. ESCRITO SOLICITANDO LA PRÁCTICA DE UN CATEO 
1.1.1.6.2. SOLICITUD DE CATEO  
1.1.1.6.3. SOLICITUD DE CATEO PARA CUMPLIMENTAR ORDEN  DE APREHENSIÓN Y DE REAPREHENSIÓN 
1.1.1.6.4. ACUERDO SOLICITANDO SE PRACTIQUE CATEO 
1.1.1.6.5. PEDIMENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO DE QUE SE RECIBAN PRUEBAS CON EL OBJETO DE QUE SE LIBRE LA 

ORDEN DE APREHENSIÓN 
1.1.1.6.6. OFICIO DIRIGIDO AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA SOLICITANDO SE EJECUTE ORDEN DE 

APREHENSIÓN 
1.1.1.6.7. AUTO QUE ORDENA LA APREHENSIÓN 
1.1.1.6.8. NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE NIEGA LA APREHENSIÓN 
1.1.1.6.9. AUTO EN EL QUE SE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR NO ENCONTRARSE SATISFECHOS LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL  
1.1.1.6.10. OFICIO QUE ORDENA SE CANCELE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
1.1.1.6.11. NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ORDENA LA APREHENSIÓN 
 
 

1.1.2.  AUDIENCIA DE VINCULACIÓN O SUJECION A PROCESO 
 

1.1.2.1. FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN (CONSIGNACIÓN O DETERMINACION ) 
 

1.1.2.1.1. CONSIGNACIÓN O FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN INICIAL I  (DELITO DE ROBO) 
1.1.2.1.2. CONSIGNACIÓN O FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN INICIAL II (DELITO DAÑOS EN PROPIEDAD) 
1.1.2.1.3. CONSIGNACIÓN O FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN INICIAL III (DELITO DE FRAUDE ) 
1.1.2.1.4. CONSIGNACIÓN O FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN INICIAL IV (DELITO DE  VIOLACIÓN) 
1.1.2.1.5. CONSIGNACIÓN O FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN INICIAL V  (DELITO ABUSO SEXUAL) 
 

1.1.2.2. AUDIENCIA DE DECLARACIÓN PREPARATORIA 
 

1.1.2.2.1.1. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN PREPARATORIA 
1.1.2.2.1.2. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN PREPARATORIA II 
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1.1.2.2.1.3. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN PREPARATORIA (ABUSO DE CONFIANZA) 
1.1.2.2.1.4. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN PREPARATORIA (ROBO) 
1.1.2.2.1.5. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN PREPARATORIA (ABIGEATO) 
1.1.2.2.1.6. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN PREPARATORIA DELITO (ABUSO SEXUAL) 
1.1.2.2.1.7. AUDIENCIA ORAL DE  DECLARACIÓN PREPARATORIA  (ESTUPRO) 
1.1.2.2.1.8. AUDIENCIA ORAL DE DECLARACIÓN PREPARATORIA (VIOLACIÓN) 
1.1.2.2.1.9. AUDIENCIA ORAL DE AMPLIACION DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
1.1.2.2.1.10. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
 

1.1.2.3. AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
 

1.1.2.3.1. NOTIFICACIÓN DEL AUTO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO 
1.1.2.3.2. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DEL TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL 
1.1.2.3.3. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS TÉRMINO CONSTITUCIONAL (IMPUTADO)   
1.1.2.3.4. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS TÉRMINO CONSTITUCIONAL (IMPUTADO) II 
1.1.2.3.5. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DENTRO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
1.1.2.3.6. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DENTRO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL II 
1.1.2.3.7. OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL DENTRO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
1.1.2.3.8. OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL PARA DETERMINAR EL ESTADO MENTAL 
1.1.2.3.9. OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL EN BALÍSTICA 
1.1.2.3.10. OFRECIMIENTO DE CAREOS DENTRO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
1.1.2.3.11. OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL DENTRO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
1.1.2.3.12. AUDIENCIA ORAL DE SITUACIÓN JURIDICA 
1.1.2.3.13. AUDIENCIA DE SITUACIÓN JURÍDICA O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO (ROBO)  
1.1.2.3.14. AUDIENCIA DE SITUACIÓN JURÍDICA O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO (ABUSO DE CONFIANZA) 
1.1.2.3.15. AUDIENCIA DE SITUACIÓN JURÍDICA O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO (FRAUDE) 
1.1.2.3.16. AUDIENCIA DE SITUACIÓN JURÍDICA O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO (DAÑO EN PROPIEDAD POR CULPA) 
1.1.2.3.17. AUDIENCIA DE SITUACIÓN JURÍDICA O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO (ABIGEATO) 
1.1.2.3.18. AUDIENCIA DE SITUACIÓN JURÍDICA O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO (ABUSO SEXUAL) 
1.1.2.3.19. AUDIENCIA DE SITUACIÓN JURÍDICA O AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO (VIOLACION) 
1.1.2.3.20. AUDIENCIA ORAL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
1.1.2.3.21. AUDIENCIA ORAL DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PRUEBA DEL PROCESADO 
1.1.2.3.22. AUDIENCIA ORAL DE SOBRESEIMIENTO 
 

1.1.2.4. ETAPA INTERMEDIA 
 

1.1.2.4.1. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN LA ETAPA INTERMEDIA I 
1.1.2.4.2. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN LA ETAPA INTERMEDIA II 
1.1.2.4.3. SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
1.1.2.4.4. OFRECIMIENTO DE NUEVOS ELEMENTOS DE PRUEBA 
1.1.2.4.5. SOLICITUD PARA PRACTICAR LA INSPECCIÓN JUDICIAL 
1.1.2.4.6. OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA DE RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS  
1.1.2.4.7. OFRECIMIENTO DE  LA PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA   
1.1.2.4.8. OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL 
1.1.2.4.9. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS TESTIMONIALES 
1.1.2.4.10. INTERROGATORIO QUE OFRECE LA DEFENSA AL AGRAVIADO 
1.1.2.4.11. INTERROGATORIO QUE OFRECE LA DEFENSA A TESTIGOS DE CARGO 
1.1.2.4.12. INTERROGATORIO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL DE BUENA CONDUCTA 
1.1.2.4.13. INTERROGATORIO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL DE INSOLVENCIA ECONÓMICA 
1.1.2.4.14. OFRECIMIENTO DE  LA PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA 
1.1.2.4.15. OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 
1.1.2.4.16. CUESTIONARIO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 
1.1.2.4.17. PUNTOS CONCRETOS PARA LLEVAR  A CABO LA PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 
1.1.2.4.18. CITATORIO 
1.1.2.4.19. SOLICITUD PARA QUE SE SEÑALE NUEVO DÍA Y HORA PARA EL DESAHOGO DE PRUEBAS 
1.1.2.4.20. AUTO QUE ADMITE PRUEBAS OFRECIDAS POR LA DEFENSA 
1.1.2.4.21. AUDIENCIA DE APERTURA DE JUICIO ORAL 
 

 
1.1.3.  AUDIENCIA DE DEBATE ANTE EL JUEZ PENAL ORAL 
 

1.1.3.1 DESAHOGO DE PRUEBAS O AUDIENCIA DE DEBATE 
 

1.1.3.1.1 AUDIENCIA DE  JUICIO ORAL 
1.1.3.1.2 CONCLUSIONES ROBO 
1.1.3.1.3 CONCLUSIONES DE ABUSO DE CONFIANZA 
1.1.3.1.4 CONCLUSIONES DESPOJO 
1.1.3.1.5 CONCLUSIONES  DE LA DEFENSA DELITO VIOLACIÓN 
1.1.3.1.6 AUDIENCIA DE VISTA  
1.1.3.1.7 AUDIENCIA DE DERECHO 
1.1.3.1.8 AUDIENCIA ORAL DE NOTIFICACION DE SENTENCIA DEFINITIVA 
1.1.3.1.9 SENTENCIA  ABSOLUTORIA  
1.1.3.1.10 SENTENCIA CONDENATORIA                    
1.1.3.1.11 SENTENCIA CONDENATORIA (TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD) 
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1.1.3.1.2 INCIDENTES 
 
1.1.3.1.2.1 INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR INHIBITORIA 
1.1.3.1.2.2 INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO CAUCIÓN 
1.1.3.1.2.3  INCIDENTE CIVIL DE REPARACIÓN DEL DAÑO EXIGIBLE A TERCERAS PERSONAS 
1.1.3.1.2.4  INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA 
1.1.3.1.2.5  INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS  
1.1.3.1.2.6  INCIDENTE DE REPARACIÓN DEL DAÑO EXIGIBLE A TERCERA PERSONA 

 
1.1.3.1.3 RECURSOS 
 

1.1.3.1.3.1 RECURSO DE REVOCACIÓN 
1.1.3.1.3.2 RECURSO DE APELACIÓN 

 
1.1.4 EJECUCIÓN DE SENTENCIA ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENA  
 

1.1.4.1 ESCRITO DEL DEFENSOR SOLICITANDO LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN POR MULTA 
1.1.4.2 SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA LEY MÁS FAVORABLE 
1.1.4.3 SOLICITUD DE APLICACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE PRELIBERACIÓN 
1.1.4.4 SOLICITUD DE REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA 
1.1.4.5 SOLICITUD DE TRABAJO REMUNERADO AL DIRECTOR DEL CENTRO 

 
1.1.5 AMPARO 
 

1.1.5.1 DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO I 
1.1.5.2 DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO II 
1.1.5.3 DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 

 
1.1.6 OTRAS DILIGENCIAS 
 

1.1.6.1 NOMBRAMIENTO DEFENSOR PARTICULAR 
1.1.6.2 NOMBRAMIENTO DEFENSOR PARTICULAR II 
1.1.6.3 REVOCACIÓN DEFENSOR DEL PROCESADO 
1.1.6.4 SOLICITUD  DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL  
1.1.6.5 NOTIFICACIÓN EN LA QUE SE HACE SABER AL BENEFICIARIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN  LAS 

OBLIGACIONES QUE CONTRAE 
1.1.6.6 RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE LIBERTAD PROVISIONAL SIN CAUCIÓN  
1.1.6.7 OFICIO DE  LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 

 
 

 

2.- LEGISLACIÓN 
 
Legislación Federal y de los estados de Baja California, Chihuahua, Estado de México, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Veracruz y Zacatecas en materia penal, juicio oral y seguridad pública entre leyes, reglamentos y convenios 

de los tres niveles de gobierno. Incluye además Tratados internacionales en la materia y Acuerdos de la PGR.  
 
INDICE DE LEYES  

 
FEDERAL 
 

¶ CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL PARA LOS AGENTES 
FEDERALES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA POLICÍA 
JUDICIAL 

¶ CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 

¶ CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

¶ CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

¶ CÓDIGO PENAL FEDERAL 

¶ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

¶ ESTATUTO DE LAS ISLAS MARÍAS 

¶ ESTATUTO LABORAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
SEGURIDAD NACIONAL 

¶ ESTATUTO ORGÁNICO DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

¶ ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

¶ ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

¶ ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS PENALES 

¶ ESTATUTOS DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

¶ LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 
Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

¶ LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO 

¶ LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AEREA MEXICANOS 

¶ LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS 

¶ LEY DE DISCIPLINA PARA EL PERSONAL DE LA ARMADA DE 
MEXICO 

¶ LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS 

¶ LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

¶ LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

¶ LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

¶ LEY DE RECOMPENSAS DE LA ARMADA DE MÉXICO 

¶ LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

¶ LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

¶ LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

¶ LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

¶ LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

¶ LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

¶ LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

¶ LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
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¶ LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

¶ LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

¶ LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

¶ LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA 
FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS 

¶ LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

¶ LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

¶ LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA 

¶ LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

¶ LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

¶ LEY GENERAL DE SALUD 

¶ LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

¶ LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

¶ LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

¶ LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES 

¶ LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

¶ LEY ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO 

¶ LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

¶ LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES MILITARES 

¶ LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS 

¶ LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

¶ LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA 
TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL 

¶ LEY PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE 
SERVICIOS DE LA ARMADA DE MÉXICO 

¶ LEY PARA LA COMPROBACION, AJUSTE Y CÓMPUTO DE 
SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS 

¶ LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

¶ LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE 
PERSONAS 

¶ LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

¶ LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 

¶ REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD MARÍTIMA 

¶ REGLAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

¶ REGLAMENTO DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE 
MÉXICO 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE 
LA ATMÓSFERA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA 

DE REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA 
TRATA DE PERSONAS 

¶ REGLAMENTO DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA 

¶ REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACIÓN SOCIAL 

¶ REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

¶ REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO DE PERSONAL PARA EL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

¶ REGLAMENTO DE VACACIONES PARA LOS MIEMBROS DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

¶ REGLAMENTO DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 

¶ REGLAMENTO DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

¶ REGLAMENTO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL 

¶ REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

¶ REGLAMENTO DEL SERVICIO DE CARRERA DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL 

¶ REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 

¶ REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES NAVALES 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

¶ REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ARBITRAJE MÉDICO 

¶ REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

¶ REGLAMENTO PARA EL SERVICIO INTERIOR DE LAS 
UNIDADES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

¶ REGLAMENTO PARA LA COORDINACIÓN DE ACCIONES 
EJECUTIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD NACIONAL 
 

ESTATAL. BAJA CALIFORNIA 
 

¶ CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA (1) 

¶ CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA (2) 

¶ CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA 

¶ INSTITUTO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LA VICTIMA O EL 
OFENDIDO DEL DELITO PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDÍGENA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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¶ LEY DE EJERCICIO DE LAS PROFESIONES PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE INDULTO PARA LOS REOS DEL FUERO COMÚN DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE LA DEFENSORIA DE OFICIO DEL ESTADO DE  BAJA 
CALIFORNIA 

¶ LEY DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ LEY DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE PROTECCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 
LOS MENORES Y LA FAMILIA EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DE SEGURIDAD PUBLICA Y BASES DE COORDINACIÓN 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

¶ LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY ORGANICA DE LA DEFENSORIA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ LEY PARA MENORES INFRACTORES EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY QUE REGULA LA RELACION ADMINISTRATIVA DE LOS 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ LEY SOBRE LA PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE CARRERA JUDICIAL 

¶ REGLAMENTO DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS PARA 
LOS AGENTES DE LA POLICÍA MINISTERIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

¶ REGLAMENTO DE CUSTODIOS DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE LA DEFENSORIA DE OFICIO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA. 

¶ REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE OBSERVACIÓN PARA 
MENORES DE CONDUCTA ANTISOCIAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

¶ REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE PERITOS Y AUXILIARES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE PROMOCIONES, ASCENSOS Y 
RECONOCIMIENTOS PARA LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

¶ REGLAMENTO DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE TRABAJO PARA LOS 
RECLUSOS DE LA PENITENCIARIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LOS JUZGADOS DE BAJA 
CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO INTERNO DE LA POLICÍA ESTATAL 
PREVENTIVA 

¶ REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

¶ REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
POLICÍA DE BAJA CALIFORNIA 

¶ REGLAMENTO PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 
 

ESTATAL. CHIHUAHUA 
 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ CODIGO PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DEL MENOR 

¶ CODIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE ATENCION Y PROTECCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DEL DELITO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE JUSTICIA ESPECIAL PARA ADOLESCENTES 
INFRACTORES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ LEY DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

¶ LEY DE LA DEFENSORIA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ LEY DE MEDIACION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY DE VIALIDAD Y TRANSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

¶ LEY ESTATAL DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA 

¶ LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ LEY PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL A 
JUECES Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

¶ LEY PARA LA PREVENCION DE LAS ADICCIONES, 
TRATAMIENTO, DISMINUCION DE DAÑO Y REINSERCION 
SOCIAL DE LAS PERSONAS CON ADICCION EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

¶ LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

¶ LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE EXPENDEN, 
DISTRIBUYEN O INGIEREN BEBIDAS ALCOHOLICAS 

¶ LEY REGULADORA DE LA BASE DE DATOS GENETICOS 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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ESTATAL. DURANGO 
 

¶ CÓDIGO DE JUSTICIA PARA MENORES INFRACTORES EN EL 
ESTADO DE DURANGO 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

¶ CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO 

¶ CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO 

¶ CODIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO DE DURANGO 

¶ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO 

¶ LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y 
RESTRICTIVAS DE LIBERTAD DEL ESTADO DE DURANGO 

¶ LEY DE INDULTO Y REDUCCIÓN DE PENAS PARA EL 
ESTADO DE DURANGO 

¶ LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

¶ LEY DE JUSTICIA PENAL RESTAURATIVA DEL ESTADO DE 
DURANGO 

¶ LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

¶ LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE 
DURANGO 

¶ LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
DURANGO 

¶ LEY DEL INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE DURANGO 

¶ LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE DURANGO 

¶ LEY PARA LA ASISTENCIA, ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

¶ LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE 
DURANGO 

¶ LEY PARA LA REFORMA PENAL EN EL ESTADO DE 
DURANGO 

¶ LEY QUE CREA EL CENTRO DE ATENCIÓN PARA LAS 
VICTIMAS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE DURANGO 

 
ESTATAL. ESTADO DE MEXICO 

 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MEXICO 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO (ENTRARÁ EN VIGOR EL 1RO. DE OCTUBRE DE 
2009) 

¶ CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO 

¶ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MEXICO 

¶ LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

¶ LEY DE ARANCEL PARA EL PAGO DE HONORARIOS DE 
ABOGADOS Y COSTAS JUDICIALES EN EL ESTADO DE 
MEXICO 

¶ LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y 
RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DEL ESTADO 

¶ LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
MEXICO 

¶ LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

¶ LEY DE LA DEFENSORIA DE OFICIO DEL ESTADO DE 
MEXICO 

¶ LEY DE PROTECCION A VICTIMAS DEL DELITO PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

¶ LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PREVENTIVA DEL ESTADO DE 
MEXICO 

¶ LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MEXICO 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

¶ LEY PARA LA PREVENCION Y ERRADICACION DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR DEL ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA EN EL 
ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY PARA PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR ACTOS DE 
DISCRIMINACION EN EL ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE SERVICIOS PERICIALES 
DEL ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY QUE CREA LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MEXICO 

¶ LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 14 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MEXICO   

 
ESTATAL. MORELOS 

 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
MORELOS 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

¶ CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS 

¶ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS 

¶ LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 

¶ LEY DE EJECUCION DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD 
PARA EL ESTADO DE MORELOS 

¶ LEY DE EXTINCION DE DOMINIO EN FAVOR DEL ESTADO DE 
MORELOS 

¶ LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA EN MATERIA PENAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS 

¶ LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
MORELOS 

¶ LEY DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MORELOS 

¶ LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

¶ LEY ESTATAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

¶ LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 

¶ LEY ORGANICA DE LA DEFENSORIA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS 

¶ LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

¶ LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL UNITARIO DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES Y JUZGADOS ESPECIALIZADOS 

¶ LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA EN EL 
ESTADO DE MORELOS 

¶ LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ESTADO DE MORELOS 

 

 
ESTATAL. NUEVO LEÓN 

 

¶ ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

¶ ARANCEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

¶ CENTRO DE JUSTICIA FAMILIAR DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON 

¶ CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON 

¶ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

¶ LEY DE AMNISTIA 

¶ LEY DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS VÍCTIMAS Y A LOS 
OFENDIDOS DE DELITOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
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¶ LEY DE DEFENSORÍA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

¶ LEY DE INDULTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON 

¶ LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEON 

¶ LEY DE LA BENEFICENCIA PRIVADA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEON 

¶ LEY DE LA JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY DE LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y 
LA FAMILIA 

¶ LEY DE MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

¶ LEY DE PROTECCION CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEON 

¶ LEY DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y MATERIALES 
PELIGROSOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

¶ LEY DE PROTECCIÓN PARA LOS NO FUMADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEON 

¶ LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

¶ LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

¶ LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY DEL CONSEJO ESTATAL DE MENORES 

¶ LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

¶ LEY DEL SISTEMA ESPECIAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY ESTATAL DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 
ALCOHOL 

¶ LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

¶ LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEON 

¶ LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL  DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON 

¶ LEY PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA DE LA 
LEGALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ LEY QUE CREA LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

¶ LEY QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES 
PENALES 

¶ REGLAMENTO DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS PARA EL 
PERSONAL DE LOS CUERPOS DE POLICÍA PREVENTIVOS 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS 
VÍCTIMAS Y A LOS OFENDIDOS DE DELITOS EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

¶ REGLAMENTO DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

¶ REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL Y DE LOS CENTROS PREVENTIVOS 
DE RECLUSIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

¶ REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN 

¶ REGLAMENTO QUE REGULA LA ENTREGA DE 
RECOMPENSAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
ESTATAL. OAXACA 
 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

¶ CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA 

¶ CODIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE OAXACA 

¶ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA 

¶ LEY CONTRA LOS VICIOS DEL ALCOHOLISMO Y DE LAS 
DROGAS HEROICAS 

¶ LEY DE AMNISTIA PARA EL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR PARA EL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDIGENAS DEL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS 
RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, PARA EL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE 
OAXACA 

¶ LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
OAXACA 

¶ LEY DE LA COMISION PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA 

¶ LEY DE MEDIACION PARA EL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE PROTECCION CONTRA EL RUIDO EN EL ESTADO DE 
OAXACA 

¶ LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE OAXACA 

¶ LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DE TRANSITO DEL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DEL EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO DE 
OAXACA 

¶ LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO DEL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY ESTATAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

¶ LEY ESTATAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

¶ LEY ORGANICA DE LA POLICIA DEL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA 

¶ LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA PARA LA DEFENSA 
DEL INDIGENA 

¶ LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA 

¶ LEY PARA LA PROTECCION DE LOS NO FUMADORES 
 

ESTATAL. VERACRUZ 
 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY CONTRA EL LUCRO INMODERADO 
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¶ LEY DE AMNISTIA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

¶ LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

¶ LEY DE MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCION DE 
CONFLICTOS PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DE PROTECCION DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DE RESPONSABILIDAD JUVENIL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DE TRANSITO Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DEL EJERCICIO PROFESIONAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY DEL JUICIO DE PROTECCION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY ESTATAL DE PROTECCION AMBIENTAL 

¶ LEY NÚMERO 235 DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. 

¶ LEY NÚMERO 553 DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

¶ LEY NÚMERO 591 PARA LA PROTECCION DE LOS NO 
FUMADORES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE 

¶ LEY NUMERO 852 ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZLLAVE 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY PARA ENFRENTAR LA EPIDEMIA DEL VIHSIDA EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIODELALLAVE 

¶ LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA EN EL 
ESTADO DE VERACRUZLLAVE 

¶ LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE LA POLICIA AUXILIAR Y 
PROTECCION PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

¶ LEY QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA EL COBRO DE 
HONORARIOS DE LOS ABOGADOS POSTULANTES, 
DEPOSITARIOS, PERITOS MEDICOS, PERITOS 
VALUADORES, ARBITROS, INTERPRETES Y TRADUCTORES 

¶ LEY RELATIVA A LA PROSTITUCION Y DE PROFILAXIS 
SOCIAL 

¶ REGLAMENTO DE JUICIOS ORALES SUMARIOS 
 

ESTATAL. ZACATECAS 
 

¶ CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS 

¶ CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS 

¶ CODIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS 

¶ LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS 

¶ LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y 
RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY DE EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

¶ LEY DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS 

¶ LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

¶ LEY DE TRANSPORTE, TRANSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO 
DE ZACATECAS 

¶ LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE ZACATECAS 

¶ LEY ESTATAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS 
NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

¶ LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

¶ LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN 
EL ESTADO DE ZACATECAS 

¶ LEY PARA LA PROTECCION DE LOS NO FUMADORES PARA 
EL ESTADO DE ZACATECAS 

¶ LEY PARA PREVENIR Y ATENDER LA VIOLENCIA FAMILIAR 
EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
 

ACUERDOS DE LA PGR 
 

Á ACUERDO 09/2007 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA 
LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Á ACUERDO A/024/08 MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA 
FISCALÍA ESPECIAL PARA LOS DELITOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y TRATA DE PERSONAS 

Á ACUERDO A/223/08, POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN LA 
DELEGACIÓN DE IZTAPALAPA Y COMPETENCIA EN LAS 
DELEGACIONES DE IZTAPALAPA, MAGDALENA 
CONTRERAS, TLÁHUAC, TLALPAN Y XOCHIMILCO, DISTRITO 
FEDERAL 

Á ACUERDO A/255/08 DEL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
PARA EL OFRECIMIENTO Y ENTREGA DE RECOMPENSAS Y 
RECOMPENSAS PERIÓDICAS 

Á ACUERDO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DANDO 
INTERVENCIÓN A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA 
ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES, CON LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LAS PROCURADURÍAS GENERALES DE 
JUSTICIA DE LOS ESTADOS, PARA FACILITAR LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DE 
DENUNCIAS FORMULADAS CON RESPECTO A LA 
PROBABLE COMISIÓN DE DELITOS ELECTORALES TANTO 
DEL FUERO FEDERAL COMO DEL FUERO COMÚN 

Á ACUERDO DEL C. PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL ESPECIAL PARA LA 
ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL Y 
SE LE ADSCRIBE A LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 
CONCILIADOR, LA QUE A PARTIR DE LA FECHA SE 
DENOMINARA "AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 
FEDERAL CONCILIADOR Y ESPECIALIZADA" 

Á ACUERDO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL POR 
EL QUE SE ESTABLECE UN COMITÉ ESPECIALIZADO DE 
ALTO NIVEL PARA COORDINAR LAS ACCIONES DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL QUE DAN CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO 
MEXICANO EN EL ÁMBITO NACIONAL EN MATERIA DE 
DESARME, TERRORISMO Y/O SEGURIDAD 
INTERNACIONALES 

Á ACUERDO NÚMERO A/011/00 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
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LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS AGENTES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES 

Á ACUERDO NÚMERO A/011/96 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN A DELITOS 
COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN 

Á ACUERDO NÚMERO A/011/99 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA ACTUACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN SU 
CARÁCTER DE PARTE PERMANENTE EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO Y SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES DE 
COORDINACIÓN EN LOS ASUNTOS DE LA MATERIA 

Á ACUERDO NÚMERO A/017/00 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN SEGUIR LOS AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE 
LA ACTUACIÓN DE LOS DEFENSORES DE LOS INCULPADOS 
EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

Á ACUERDO NÚMERO A/018/01 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN SEGUIR LOS AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN RESPECTO DE 
LAS GARANTÍAS DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS POR LOS 
DELITOS 

Á ACUERDO NÚMERO A/019/02 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE DELEGAN DIVERSAS 
FACULTADES PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES DEL FISCAL ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN DE 
HECHOS PROBABLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS 
FEDERALES COMETIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR SERVIDORES PÚBLICOS EN CONTRA DE PERSONAS 
VINCULADAS CON MOVIMIENTOS SOCIALES Y POLÍTICOS 
DEL PASADO 

Á ACUERDO NÚMERO A/032/97 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, PARA QUE EN LA 
PRÁCTICA DE DILIGENCIAS Y LEVANTAMIENTO DE ACTAS 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA SE ASIENTEN, ENTRE OTROS 
DATOS DE LOS COMPARECIENTES, EL LUGAR Y LA FECHA 
DE NACIMIENTO 

Á ACUERDO NÚMERO A/037/02 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS PARA SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Á ACUERDO NÚMERO A/039/00 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE DELEGAN LAS 
FACULTADES DE APROBAR EN DEFINITIVA EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y DE AUTORIZAR LA 
RESERVA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, EN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN 

Á ACUERDO NÚMERO A/064/03 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 
COMETIDOS EN EL EXTRANJERO O EN LOS QUE SE 
ENCUENTREN INVOLUCRADOS DIPLOMÁTICOS, CÓNSULES 

GENERALES O MIEMBROS DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES ACREDITADOS EN MÉXICO, Y SE 
ESTABLECEN SUS FUNCIONES 

Á ACUERDO NÚMERO A/067/03 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, Y SE ESTABLECEN SUS FUNCIONES 

Á ACUERDO NÚMERO A/068/02 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREAN LAS UNIDADES 
DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS 
DIVERSAS UNIDADES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE INSPECCIONES EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Á ACUERDO NÚMERO A/068/03 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE ADSCRIBEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

Á ACUERDO NÚMERO A/069/03 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA DESIGNACIÓN Y 
ACTUACIÓN DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN AUXILIARES DEL PROCURADOR 

Á ACUERDO NÚMERO A/109/05 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE ESCUINAPA, SINALOA, Y COMPETENCIA EN LOS 
MUNICIPIOS DE ESCUINAPA Y EL ROSARIO, SINALOA 

Á ACUERDO NÚMERO A/123/04 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE RATIFICA COMO 
PRESIDENTE DE LOS COMITÉS DE ZONA DEL CONSEJO DE 
PROFESIONALIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, AL SUBPROCURADOR DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

Á ACUERDO NÚMERO A/124/04 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO 
NACIONAL DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, EN LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Á ACUERDO NÚMERO A/127/03 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ 
ESTATAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN Y SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
PARA SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Á ACUERDO NÚMERO A/131/05 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO 
ASESOR DE APLICACIÓN DEL FONDO DE AUXILIO 
ECONÓMICO A FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS DE 
HOMICIDIO DE MUJERES EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
CHIHUAHUA, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

Á ACUERDO NÚMERO A/132/05 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ 
ESTATAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
PARA SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Á ACUERDO NÚMERO A/323/06 POR EL QUE SE FACULTA AL 
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, PARA 
ENCOMENDAR A UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN EN CADA DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL 
CONOCIMIENTO Y LA ATENCIÓN DE LOS CASOS EN LOS 
QUE SE ATRIBUYA LA REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA 
TIPIFICADA COMO DELITO POR LAS LEYES PENALES A 
MENORES QUE TENGAN ENTRE DOCE AÑOS CUMPLIDOS Y 
MENOS DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD 

Á ACUERDO NÚMERO A/37BIS1/00 DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 
DE TRÁFICO DE MENORES Y SE ESTABLECEN SUS 
FUNCIONES 

Á ACUERDO NÚMERO A/69/98 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREAN LAS FISCALÍAS 
ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 
FISCALES Y RELACIONADOS CON EL SISTEMA FINANCIERO 

A, B Y C 
Á ACUERDO NÚMERO A/70/98 DEL PROCURADOR GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREAN LAS FISCALÍAS 
ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 
AMBIENTALES A, B Y C 

Á BASES DE COLABORACIÓN QUE EN EL MARCO DE LA LEY 
DE SEGURIDAD NACIONAL, CELEBRAN EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, Y LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES 

Á BASES DE COLABORACIÓN QUE, EN EL MARCO DE LA LEY 
DE SEGURIDAD NACIONAL, CELEBRAN EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
NACIONAL Y EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Á CIRCULAR NÚMERO C/002/04 DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, POR LA QUE SE INSTRUYE A LOS 
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AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN Y 
DE LA POLICÍA FEDERAL INVESTIGADORA SOBRE EL TRATO 
QUE DEBERÁN BRINDAR A LOS EXTRANJEROS Y A LOS 
VISITANTES NACIONALES QUE RADIQUEN FUERA DEL PAÍS, 
Y QUE SE RELACIONEN CON ALGUNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA 

Á CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA COMBATIR EL ROBO 
DE MAQUINARIA UTILIZADA EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, QUE CELEBRAN LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA MILITAR, LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LAS PROCURADURÍAS 
GENERALES DE JUSTICIA DE LOS TREINTA Y UN ESTADOS 
INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN, LA CÁMARA MEXICANA 
DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE MAQUINARIA, ASÍ 
COMO SU ADENDUM 

Á CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR, LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LAS PROCURADURÍAS GENERALES DE 
JUSTICIA DE LOS TREINTA Y UN ESTADOS INTEGRANTES 
DE LA FEDERACIÓN 

Á CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA 
PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS CONTRA 
EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, ASÍ COMO PARA 
SU PROTECCIÓN, RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN, QUE 
CELEBRAN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 

Á CONVENIO MODIFICATORIO A LAS BASES DE 
COLABORACIÓN QUE, EN EL MARCO DE LA LEY DE 
SEGURIDAD NACIONAL, CELEBRAN EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
NACIONAL Y EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Á NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANO AUXILIAR DE INSTRUCCIÓN DEL CONSEJO DE 
PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

 
TRATADOS INTERNACIONALES 

 

¶ ACUERDO ADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL MINISTERIO DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA FRANCESA 

¶ ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA, CONCERTACIÓN 
POLÍTICA Y COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD EUROPEA 
Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA 

¶ ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA DE ASISTENCIA 
JURIDICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MEXICO EL SIETE 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

¶ ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA DE LUCHA 
CONTRA EL TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS SICOTROPICAS ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

¶ ACUERDO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE HONDURAS PARA COMBATIR EL 
NARCOTRAFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ITALIANA EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO 

¶ ACUERDO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ITALIANA, EN LA LUCHA CONTRA EL USO 
INDEBIDO Y EL TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS PSICOTROPICAS 

¶ ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA ARGENTINA PARA LA 

LUCHA CONTRA EL ABUSO Y TRAFICO ILICITO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS 

¶ ACUERDO DE COOPERACION MUTUA ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA FRANCESA PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION RESPECTO DE OPERACIONES FINANCIERAS 
REALIZADAS A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
PARA PREVENIR Y COMBATIR OPERACIONES DE 
PROCEDENCIA ILICITA O DE LAVADO DE DINERO, FIRMADO 
EN LA CIUDAD DE PARIS, EL SEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

¶ ACUERDO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RESPECTO DE 
OPERACIONES FINANCIERAS REALIZADAS A TRAVÉS DE 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA PREVENIR Y 
COMBATIR OPERACIONES DE PROCEDENCIA ILÍCITA O DE 
LAVADO DE DINERO 

¶ ACUERDO DE COOPERACION MUTUA ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE PANAMA PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACION RESPECTO DE 
OPERACIONES FINANCIERAS REALIZADAS A TRAVES DE 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA PREVENIR, DETECTAR 
Y COMBATIR OPERACIONES DE PROCEDENCIA ILICITA O 
DE LAVADO DE DINERO, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
PANAMA, EL DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOS 

¶ ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA FRANCESA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE BELICE SOBRE 
COOPERACIÓN PARA COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE JAMAICA PARA COMBATIR 
EL NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 
SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE COMBATE AL 
NARCOTRÁFICO Y A LA FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHILE, 
SOBRE COOPERACION PARA COMBATIR EL 
NARCOTRAFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACION NO 
JUDICIALIZADA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MEXICO, EL 
SIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
FILIPINAS SOBRE LA COOPERACION EN MATERIA DE 
COMBATE AL TRAFICO ILICITO Y ABUSO DE 
ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS SICOTROPICAS Y 
CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS, FIRMADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DOCE DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
POLONIA SOBRE COOPERACIÓN PARA COMBATIR LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y OTROS TIPOS DE DELITOS 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL SOBRE COOPERACIÓN PARA 
COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ISRAEL 
SOBRE COOPERACIÓN EN EL COMBATE AL TRAFICO 
ILÍCITO Y ABUSO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS Y OTROS DELITOS GRAVES 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE LA 
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GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE CONCERNIENTE A 
LA ASISTENCIA MUTUA EN LA INVESTIGACION, 
ASEGURAMIENTO Y DECOMISO DE LOS PRODUCTOS E 
INSTRUMENTOS DEL DELITO, DIFERENTES A LOS DEL 
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE LA 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, CONCERNIENTE A 
LA ASISTENCIA MUTUA RELATIVA AL TRAFICO DE 
ESTUPEFACIENTES 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCIÓN DE 
LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA OFICINA DE NACIONES UNIDAS CONTRA 
LA DROGA Y EL DELITO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO 
DE UNA OFICINA REGIONAL EN MÉXICO, HECHO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y EN VIENA, EL DOS DE ABRIL DE DOS 
MIL TRES 

¶ ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA OFICINA DE NACIONES UNIDAS CONTRA 
LA DROGA Y EL DELITO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO 
DE UNA OFICINA REGIONAL EN MÉXICO, HECHO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y EN VIENA, EL DOS DE ABRIL DE DOS 
MIL TRES 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
COSTA RICA SOBRE COOPERACIÓN PARA COMBATIR EL 
NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA PARA 
LA APLICACIÓN DE SALVAGUARDIAS EN RELACIÓN CON EL 
TRATADO PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA Y EL TRATADO SOBRE 
LA NO PROLIFERACIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE SU SEDE EN MÉXICO, 
FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL SEIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRES 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE ESPAÑA DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO Y LUCHA CONTRA EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
COMUNIDAD EUROPEA PARA LA COOPERACIÓN EN 
MATERIA DE CONTROL DE LOS PRECURSORES Y 
SUSTANCIAS QUÍMICAS UTILIZADAS CON FRECUENCIA EN 
LA FABRICACIÓN ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES O DE 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE CUBA SOBRE COOPERACIÓN PARA 
COMBATIR EL NARCOTRÁFICO INTERNACIONAL 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR SOBRE COOPERACIÓN PARA 
COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE GUATEMALA SOBRE COOPERACIÓN PARA 
COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA SOBRE COOPERACIÓN PARA 
COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE PANAMA SOBRE COOPERACION PARA 
COMBATIR EL NARCOTRAFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA SOBRE PREVENCIÓN, 
CONTROL, FISCALIZACIÓN Y REPRESIÓN DEL CONSUMO Y 
TRÁFICO ILÍCITOS DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR SOBRE COOPERACIÓN PARA 

COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DEL PERÚ SOBRE COOPERACIÓN CON 
RELACIÓN A LOS DELITOS CONTRA LA SALUD EN MATERIA 
DE NARCOTRÁFICO Y FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE COOPERACIÓN 
PARA COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ ACUERDO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA 

¶ CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y ACUERDOS 
PROVISIONALES CONCERTADOS POR LOS GOBIERNOS 
PARTICIPANTES EN LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL Y 
DECRETO QUE LOS APRUEBA 

¶ CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
ADOPTADA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA, 
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1969 

¶ CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O 
PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

¶ CONVENCIÓN DE 1936 PARA LA SUPRESIÓN DEL TRAFICO 
ILICITO DE ESTUPEFACIENTES NOCIVOS, PROTOCOLO DE 
FIRMA Y ACTA FINAL 

¶ CONVENCIÓN DE EXTRADICIÓN CELEBRADA ENTRE 
MÉXICO Y BÉLGICA 

¶ CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL 
TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
SICOTROPICAS ADOPTADA EN VIENA, AUSTRIA EL 20 DE 
DICIEMBRE DE 1988 

¶ CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL, ADOPTADA 
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EL 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

¶ CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS, HECHA EN VIENA EL 23 DE MAYO DE 1969 

¶ CONVENCIÓN DE VIENA, SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS ENTRE ESTADOS Y ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES O ENTRE ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES, ADOPTADA EN LA CIUDAD DE VIENA, 
AUSTRIA, EL 21 DE MARZO DE 1986 

¶ CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA DE GUATEMALA PARA EXTRADICIÓN DE 
CRIMINALES 

¶ CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA LA 
RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS Y 
AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE DISPOSICIÓN 
ILÍCITA, FIRMADA EN WASHINGTON, EL 15 DE ENERO DE 
1981 

¶ CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO, 
ADOPTADA EN BRIDGETOWN, BARBADOS, EL TRES DE 
JUNIO DE DOS MIL DOS 

¶ CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
ADOPTADA POR LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA SOBRE 
CORRUPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS, EN LA CIUDAD DE CARACAS, VENEZUELA 

¶ CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA FABRICACIÓN 
Y EL TRAFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, 
MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y OTROS MATERIALES 
RELACIONADOS, SUSCRITA EN LA CIUDAD DE 
WASHINGTON, D.C 

¶ CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE CONDENAS PENALES EN EL EXTRANJERO, ADOPTADA 
EN LA CIUDAD DE MANAGUA, NICARAGUA, EL NUEVE DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 

¶ CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LA TORTURA, ADOPTADA EN LA CIUDAD DE 
CARTAGENA DE INDIAS, COLOMBIA 

¶ CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE ASISTENCIA 
MUTUA EN MATERIA PENAL, ADOPTADA EN NASSAU, 
BAHAMAS, EL VEINTITRÉS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS 

¶ CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, ADOPTADA EN LA CIUDAD DE 
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BELEM, BRASIL, EL NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO 

¶ CONVENCIÓN INTERNACIONAL CON EL OBJETO DE 
ASEGURAR UNA PROTECCIÓN EFICAZ CONTRA EL TRÁFICO 
CRIMINAL CONOCIDO BAJO EL NOMBRE DE TRATA DE 
BLANCAS 

¶ CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 
CIRCULACIÓN Y DEL TRAFICO DE PUBLICACIONES 
OBSCENAS 

¶ CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 
FALSIFICACIÓN DE MONEDA 

¶ CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA SUPRESIÓN DE LA 
TRATA DE MUJERES Y MENORES 

¶ CONVENCIÓN INTERNACIONAL RELATIVA A LA REPRESIÓN 
DE LA TRATA DE MUJERES MAYORES DE EDAD 

¶ CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL 
DELITO DE GENOCIDIO 

¶ CONVENCIÓN PARA LIMITAR LA FABRICACIÓN Y 
REGLAMENTAR LA DISTRIBUCIÓN DE DROGAS 
ESTUPEFACIENTES, FIRMADA ENTRE MÉXICO Y VARIAS 
NACIONES EL 13 DE JULIO DE 1931 

¶ CONVENCIÓN PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS ACTOS 
DE TERRORISMO CONFIGURADOS EN DELITOS CONTRA 
LAS PERSONAS Y LA EXTORSIÓN CONEXA, CUANDO ESTOS 
TENGAN TRASCENDENCIA INTERNACIONAL, SUSCRITA EN 
WASHINGTON, EL 2 DE FEBRERO DE 1971 

¶ CONVENCIÓN RELATIVA A LA ESCLAVITUD 

¶ CONVENCIÓN SOBRE EXTRADICIÓN, FIRMADA EN 
MONTEVIDEO EL 26 DE DICIEMBRE DE 1933 

¶ CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES 

¶ CONVENCIÓN UNIVERSAL SOBRE DERECHO DE AUTOR, 
REVISADA EN PARIS EL 24 DE JULIO DE 1971 

¶ CONVENCIÓN UNIVERSAL SOBRE EL DERECHO DE AUTOR 

¶ CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA FRANCESA 

¶ CONVENIO DE ASISTENCIA MUTUA ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA FRANCESA PARA LA PREVENCION, LA 
INVESTIGACION Y LA REPRESION DE LOS FRAUDES 
ADUANEROS POR LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 
DE AMBOS PAISES 

¶ CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA Y EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RELATIVO A LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
MODERNIZACIÓN DE LA POLICÍA 

¶ CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE AUSTRALIA PARA LA 
COOPERACIÓN EN EL USO PACIFICO DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR Y TRANSFERENCIA DE MATERIAL NUCLEAR 

¶ CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
TRINIDAD Y TOBAGO SOBRE LA COOPERACIÓN EN 
MATERIA DE COMBATE AL TRAFICO ILÍCITO, ABUSO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS Y 
DELITOS CONEXOS 

¶ CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL 
PARAGUAY SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
COMBATE AL TRAFICO ILÍCITO Y ABUSO DE 
ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS SICOTROPICAS, 
CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS Y DELITOS 
CONEXOS, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 1 DE 
AGOSTO DE 1997 

¶ CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
COMBATE AL TRAFICO ILÍCITO, ABUSO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS Y 
DELITOS CONEXOS, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EL DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE 

¶ CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY PARA LA PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO Y 
REPRESIÓN DEL TRAFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y 

SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y SUS PRECURSORES Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES 

¶ CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR 
CHINA, SOBRE LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
COMBATE AL TRAFICO ILÍCITO Y ABUSO DE 
ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS SICOTROPICAS Y 
CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS 

¶ CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE RUMANIA EN MATERIA DE 
COOPERACIÓN PARA EL COMBATE AL TRAFICO ILÍCITO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y 
DELITOS CONEXOS, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
BUCAREST, EL DIECINUEVE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

¶ CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
BELICE SOBRE LA EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES 

¶ CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE ESPAÑA SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCION DE SENTENCIAS JUDICIALES Y LAUDOS 
ARBITRALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL 

¶ CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA ARGENTINA, SOBRE TRASLADO DE 
NACIONALES CONDENADOS Y CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS PENALES 

¶ CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA SOBRE COOPERACIÓN PARA 
COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 

¶ CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE CHILE PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y AL PATRIMONIO 

¶ CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DEL PERÚ SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA EN 
MATERIA PENAL, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DOS DE MAYO DE DOS MIL 

¶ CONVENIO INTERNACIONAL CON EL FIN DE ASEGURAR 
UNA PROTECCIÓN EFECTIVA CONTRA EL TRÁFICO 
CRIMINAL CONOCIDO BAJO EL NOMBRE DE TRATA DE 
BLANCAS 

¶ CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, ADOPTADO POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EL NUEVE 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

¶ CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LOS 
ATENTADOS TERRORISTAS COMETIDOS CON BOMBAS, 
ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

¶ CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE ACTOS ILÍCITOS 
CONTRA LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL, HECHO EN 
MONTREAL, EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

¶ CONVENIO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 
ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PERÚ 

¶ CONVENIO SOBRE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO UNIDO DE LA GRAN 
BRETAÑA (BAHAMAS) 

¶ CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS SICOTROPICAS, HECHO EN 
VIENA EL 21 DE FEBRERO DE 1971 

¶ DECLARACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 
COMPETENCIA CONTENCIOSA DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

¶ DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO 
FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y 
OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES, ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DOS 

¶ DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL TRATADO DE 
COOPERACIÓN SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN 
MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, SUSCRITO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
SIETE 
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¶ DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL TRATADO DE 
EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA DE BOLIVIA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE 

¶ DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA DECLARACIÓN 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA COMPETENCIA 
CONTENCIOSA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL ACUERDO SOBRE LOS 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA CORTE PENAL 
INTERNACIONAL, FIRMADO EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK, 
EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
FRANCESA PARA LUCHAR CONTRA EL USO Y EL TRÁFICO 
ILÍCITOS DE ESTUPEFACIENTES Y DE SUSTANCIAS 
SICOTRÓPICAS, FIRMADO EN LA CIUDAD DE PARÍS, EL SEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LOS ACTOS DE 
TERRORISMO NUCLEAR, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
NUEVA YORK, EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
CINCO 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL PROTOCOLO A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE, 
ADOPTADO EN ASUNCIÓN, PARAGUAY, EL OCHO DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL PROTOCOLO CONTRA LA 
FABRICACIÓN Y EL TRÁFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE 
FUEGO, SUS PIEZAS  Y COMPONENTES Y MUNICIONES, 
QUE COMPLEMENTA LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
TRANSNACIONAL, ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL UNO 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL PROTOCOLO CONTRA LA 
FABRICACIÓN Y EL TRÁFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE 
FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES Y MUNICIONES, QUE 
COMPLEMENTA LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
TRANSNACIONAL, ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL UNO 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL SEGUNDO PROTOCOLO 
FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE 
MUERTE, ADOPTADO EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK EL 
QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO DE ASISTENCIA 
JURÍDICA EN MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA, 
FIRMADO EN LA CIUDAD DE BERNA, EL ONCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO DE ASISTENCIA 
JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA, FIRMADO EN 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, ESPAÑA, EL VEINTINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO DE 
EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO DE 
EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO DE 
EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
HELÉNICA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE ATENAS, EL 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO DE 
EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO DE 
EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA  DE PANAMÁ, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
PANAMÁ EL DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COREA 
SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL, 
FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA POPULAR 
CHINA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA 
PENAL, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CINCO 

¶ DECRETO PROMULGATORIO DEL TRATADO SOBRE 
ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS, FIRMADO EN TEGUCIGALPA, HONDURAS, EL 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL CUATRO 

¶ DECRETO QUE DISPONE QUE EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN 
HAGA AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS LA DECLARACIÓN QUE INDICA, RECONOCIENDO LA 
JURISDICCIÓN DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 
EN LAS CONTROVERSIAS QUE SEÑALA 

¶ ESTATUTO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS 

¶ ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

¶ ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 

¶ MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
CANADÁ SOBRE COOPERACIÓN PARA COMBATIR EL 
NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA 

¶ PROTOCOLO AL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 

¶ PROTOCOLO POR EL QUE SE MODIFICA EL TRATADO DE 
EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE 
ESPAÑA, DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1978 

¶ SEGUNDO PROTOCOLO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
TRATADO DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN 
MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL REINO DE ESPAÑA DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1978 

¶ TRATADO CENTROAMERICANO SOBRE RECUPERACION Y 
DEVOLUCION DE VEHICULOS HURTADOS, ROBADOS, 
APROPIADOS O RETENIDOS ILICITA O INDEBIDAMENTE, 
FIRMADO EN LA CIUDAD DE COPAN RUINAS, 
DEPARTAMENTO DE COPAN, REPUBLICA DE HONDURAS, 
EL 14 DE DICIEMBRE DE 1995 

¶ TRATADO DE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA 
PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA PORTUGUESA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
LISBOA, EL VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO 

¶ TRATADO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE CUBA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA 
EN MATERIA PENAL 

¶ TRATADO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA 
MUTUA EN MATERIA PENAL, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE 
 

¶ TRATADO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE GUATEMALA SOBRE ASISTENCIA JURIDICA 
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MUTUA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MEXICO, EL VEINTISEIS 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

¶ TRATADO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA 
MUTUA EN MATERIA PENAL, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MANAGUA, NICARAGUA, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

¶ TRATADO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA 
MUTUA EN MATERIA PENAL 

¶ TRATADO DE COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE 
ASISTENCIA JURIDICA MUTUA 

¶ TRATADO DE COOPERACION MUTUA ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE GUATEMALA PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION RESPECTO DE OPERACIONES FINANCIERAS 
REALIZADAS A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
PARA PREVENIR, DETECTAR Y COMBATIR OPERACIONES 
DE PROCEDENCIA ILICITA O DE LAVADO DE DINERO 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN CELEBRADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN CELEBRADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE CUBA 
EL 25 DE MAYO DE 1925 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y 
EL BRASIL 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE BELICE 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADÁ 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE LA INDIA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
NUEVA DELHI EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA FRANCESA 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y AUSTRALIA 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COREA 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DEL PERÚ, FIRMADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DOS DE MAYO DE DOS MIL 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA PORTUGUESA, FIRMADO EN 
LA CIUDAD DE LISBOA, EL VEINTE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
FIRMADO EN MÉXICO, D. F., EL 4 DE MAYO DE 1978 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA 
EN MATERIA PENAL ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA 
EN MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

¶ TRATADO DE EXTRADICIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN 
MATERIA PENAL, ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA, FIRMADO EN MÉXICO, 
D. F., EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1978 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADÁ SOBRE 
ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CUBA 
SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA SOBRE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 
PENALES, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES, 
FIRMADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, HONDURAS, EL 
CUATRO DE JULIO DE DOS MIL TRES 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE LA INDIA 
SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL, 
FIRMADO EN LA CIUDAD DE NUEVA DELHI EL DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
PENALES, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES, 
FIRMADO EN LA CIUDAD DE CARACAS, EL TREINTA DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

¶ TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE SOBRE EJECUCIÓN DE 
CONDENAS PENALES, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2004 

¶ TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
AUSTRALIA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN 
MATERIA PENAL 

¶ TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
CANADÁ SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES, 
FIRMANDO EN LA CIUDAD DE OTTAWA, CANADÁ, EL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1977 

¶ TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
ESPAÑA SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 

¶ TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA SOBRE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS PENALES, FIRMADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, 
BOLIVIA, EL 9 DE DICIEMBRE DE 1985 

¶ TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR PARA LA RECUPERACION Y 
DEVOLUCION DE VEHICULOS Y AERONAVES ROBADOS O 
MATERIA DE DISPOSICION ILICITA 

¶ TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR SOBRE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS PENALES 

¶ TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE PANAMÁ SOBRE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS PENALES, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, D. F., EL DIA 17 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
1979 

¶ TRATADO ENTRE MÉXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 

¶ TRATADO GENERAL DE COOPERACION Y AMISTAD ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA 

¶ TRATADO PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE 
VEHÍCULOS Y AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE 
DISPOSICIÓN ILÍCITA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA 

¶ TRATADO SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN 
MATERIA PENAL ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
PANAMÁ, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 29 DE 
JULIO DE 1997 

¶ TRATADO Y CONVENCIÓN PARA LA EXTRADICIÓN DE 
CRIMINALES ENTRE LA REPÚBLICA MEXICANA Y EL REINO 
DE LOS PAÍSES BAJOS 
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REFORMA PENAL CONSTITUCIONAL 
 

¶ CÓDIGO MODELO DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO 
PARA LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN (CONATRIB) 

¶ DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

¶ DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA 
LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 
PREVENTIVA, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, Y DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

¶ DICTÁMENES A DISCUSIÓN QUE CONTIENE PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CAMARA DE 
SENADORES 

¶ INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

¶ INICIATIVA DE CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS 

¶ LA REFORMA PROCESAL PENAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

¶ NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

¶ TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL EN EL SISTEMA PENAL DE 
NUEVO LEÓN 

 
 
ALERTA LEGISLATIVA  

 
Á DECRETO DE REFORMA DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES (NARCOMENUDEO) 

Á DECRETO DE REFORMA DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NINOS Y ADOLESCENTES; 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, DE LA LEY DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO; DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5° CONSTITUCIONAL 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

Á DECRETO POR EL QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Á DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA POLÍCIA 
FEDERAL 

Á DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; Y SE 
REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 197 DE LA 
LEY DE AMPARO 

Á DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Á DECRETO QUE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO I Y REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Á DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE AMPARO 
Á DECRETOR POR EL QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 

SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELICUENCIA ORGANIZADA, Y SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 248 TER, 248 QUÁTER Y 248 
QUINTUS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Á INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Á PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
QUE CREA LA AGENCIA ESPACIAL MEXICANA 

Á PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
CUIDADOS PALIATIVOS  

 
CONVENIOS Y ACUERDOS PENALES  

 

Á ACUERDO 02/2009 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA DETERMINAR E INTEGRAR LA INFORMACIÓN DEL 
BANCO NACIONAL DE DATOS E INFORMACIÓN SOBRE 
CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Á ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS AGREGADURÍAS LEGALES, 
AGREGADURÍAS REGIONALES Y OFICINAS DE ENLACE DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
EXTERIOR 

Á ACUERDO GENERAL 23/2009 DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL JUZGADO 
SÉPTIMO FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, 
ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 

Á ACUERDO GENERAL 75/2008 DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE CREAN 
JUZGADOS FEDERALES PENALES ESPECIALIZADOS EN 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES 

Á ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA ESCUELA DE 
INTELIGENCIA PARA LA SEGURIDAD NACIONAL DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD NACIONAL, 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Á ACUERDOS APROBADOS EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Á ACUERDOS APROBADOS EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Á ACUERDOS APROBADOS EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Á ACUERDOS APROBADOS EN LA VIGÉSIMA TERCERA 
SESIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 2009, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y EL ESTADO DE OAXACA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE COLIMA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE HIDALGO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE NAYARIT 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE CAMPECHE 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE CHIAPAS 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE COAHUILA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE DURANGO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE GUANAJUATO 
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Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE JALISCO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE MÉXICO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE MORELOS 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE PUEBLA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE QUERÉTARO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE SINALOA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE SONORA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE TABASCO 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE TLAXCALA 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE VERACRUZ 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE YUCATÁN 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL ESTADO DE ZACATECAS 

Á CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Á MODELO DE CONVENIO DE COORDINACIÓN 2009 Y SU 
ANEXO TÉCNICO UNICO QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA SUSCRIBIRÁN LOS 

ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2009, APROBADOS EN LA XXV SESIÓN DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
DOCUMENTOS EN MATERIA PENAL  

 
Á ACUERDO 01/2009 DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA 
LA ELEGIBILIDAD DE MUNICIPIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (SUBSEMUN) 

Á ACUERDO 04/XXV/08 DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
CRITERIOS GENERALES PARA LA EMISIÓN DEL MODELO 
DE CONVENIO Y SU ANEXO TÉCNICO, ASÍ COMO LA 
RATIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 DE LOS 
CRITERIOS DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE 
UTILIZARON DURANTE 2008 

Á ACUERDO GENERAL 74/2008 DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE PONE A DISPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EL USO DE LA 
VIDEOCONFERENCIA COMO UN MÉTODO ALTERNATIVO 
PARA EL DESAHOGO DE DILIGENCIAS JUDICIALES 

Á ACUERDO GENERAL 75/2008 DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE CREAN 
JUZGADOS FEDERALES PENALES ESPECIALIZADOS EN 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES 

Á ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL GABINETE DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

Á CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL COMO UNA INSTANCIA 
DE COORDINACIÓN 

Á CRITERIOS DE ASIGNACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP), 
APROBADOS EN LA XXV SESIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Á DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 20082012 

Á DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 20072012 

Á DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO DE 
COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL COMO UNA INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN 

Á LINEAMIENTOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES PARA LA TRANSFERENCIA, 
ADMINISTRACIÓN, DEVOLUCIÓN Y DESTINO DE LAS 
EMPRESAS ASEGURADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
PENALES FEDERALES 

Á MANUAL DE NORMAS DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
POLICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA 

Á PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 20082012 
Á REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 

CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL

 
 
 
3.- JURISPRUDENCIA 
 
Jurisprudencia y Tesis Aisladas (91, 231 registros) en materia penal, de las garantías constitucionales, análisis de los 

delitos en particular, procedimiento penal, adolescentes infractores, amparo directo e indirecto,  emitidas por la SCJN Y TCC 
de la quinta a la novena épocas. Con tres tipos de buscadores inteligentes: Índice Temático, Índice Tesauro y Búsqueda 
Libre. ACTUALIZADA A NOVIEMBRE DEL2008. 

 
INDICE TEMÁTICO DE JURISPRUDENCIA Y TESIS AISLADAS (SCJN Y TCC) 

 
JUICIO ORAL PENAL1.0 
 
1. GARANTÍAS EN MATERIA PENAL 
 

1.1. GARANTÍA DE AUDIENCIA 
1.2. GARANTÍA DE DEFENSA 
1.3. GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL 
1.4. GARANTÍA DE  FUNDAR Y MOTIVAR 
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1.5. GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA 
1.6. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN SOBRE EL NO EJERCICIO 

Y DESISTIMIENTOS DE LA ACCIÓN PENAL 
1.7. GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD 
1.8. GARANTÍA DE LEGALIDAD EN MATERIA PENAL 
1.9. GARANTÍA DE LIBERTAD 
1.10. GARANTÍA DE PRONTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
1.11. GARANTÍA DE REPARACIÓN DEL DAÑO 
1.12. GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA 
1.13. GARANTÍA DEL DERECHO DE PETICIÓN 
1.14. GARANTÍA DE RECIBIMIENTO DE TESTIGOS Y PRUEBAS 
1.15. GARANTÍA DE EQUIDAD 
1.16. GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO 
1.17. GARANTÍA DE BREVEDAD EN EL PROCESO 
1.18. GARANTÍA DE NO AUTOINCRIMINACIÓN 
1.19. GARANTÍA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEXTO DEL 

ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
1.20. GARANTÍA A NO DECLARAR 
1.21. GARANTÍA PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DE EL 

ARTÍCULO 20 APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL 

1.22. GARANTÍA DE SER CAREADO 
1.23. GARANTÍAS DE LA VÍCTIMA O DEL OFENDIDO 
1.24. GARANTÍA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 20 APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL 

 
2. DELITOS EN PARTICULAR 

 
2.1. ABANDONO DE FAMILIA 
2.2. ABANDONO DE PERSONAS  
2.3. ABIGEATO 
2.4. ABORTO 
2.5. ABUSO DE AUTORIDAD 
2.6. ABUSO DE CONFIANZA 
2.7. ABUSO SEXUAL 
2.8. ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA 
2.9. ADULTERIO 
2.10. ALLANAMIENTO DE VIVIENDA, DESPACHO, OFICINA O 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 
2.11. AMENAZAS 
2.12. ASALTO 
2.13. ASOCIACIÓN DELICTUOSA 
2.14. ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 
2.15. ATAQUES A LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
2.16. ATENTADOS AL PUDOR 
2.17. BIGAMIA 
2.18. CALUMNIA 
2.19. COHECHO 
2.20. CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES 
2.21. DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A LAS COSAS 
2.22. DELINCUENCIA ORGANIZADA 
2.23. DELITOS COMETIDOS CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS 
2.24. DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 
2.25. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
2.26. DELITOS CONTRA LA SALUD 
2.27. DELITOS DE ABOGADOS, PATRONOS Y LITIGANTES 
2.28. DELITOS ELECTORALES 
2.29. DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 

2.30. DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE PARTICULARES 
2.31. DESPOJO 
2.32. DIFAMACIÓN 
2.33. DISPARO DE ARMA DE FUEGO 
2.34. ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO 
2.35. ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN 
2.36. ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
2.37. ESPIONAJE 
2.38. ESTUPRO 
2.39. EVASIÓN DE PRESOS 
2.40. EXTORSIÓN 
2.41. FALSIFICACIÓN, ALTERACIÓN Y USO INDEBIDO DE 

DOCUMENTOS 
2.42. FALSEDAD EN DECLARACIONES JUDICIALES O EN 

INFORMES DADOS A UNA AUTORIDAD 
2.43. FRAUDE 
2.44. HOMICIDIO 
2.45. INCESTO 
2.46. INFANTICIDIO 

2.47. INJURIAS 
2.48. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR   
2.49. JUEGOS PROHIBIDOS 
2.50. LENOCINIO 
2.51. LESIONES 
2.52. OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 
2.53. MOTÍN 
2.54. PARRICIDIO 
2.55. PECULADO 
2.56. PORTACIÓN DE ARMAS PROHIBIDAS 
2.57. POSESIÓN DE ARMAS 
2.58. PLAGIO  
2.59. PROSTITUCIÓN 
2.60. QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS 
2.61. RAPTO 
2.62. REBELIÓN 
2.63. RESPONSABILIDAD MÉDICA 
2.64. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y TÉCNICA 
2.65. RETENCIÓN 
2.66. ROBO 
2.67. REBELIÓN 
2.68. SABOTAJE 
2.69. SECUESTRO 
2.70. SEDICIÓN 
2.71. SUSTRACCIÓN DE MENORES E INCAPACES 
2.72. TORTURA 
2.73. TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS 
2.74. TRATA DE PERSONAS  
2.75. VIOLACIÓN 
2.76. VIOLENCIA FAMILIAR 
2.77. USURA 
2.78. USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS 
2.79. USURPACIÓN DE PROFESIÓN 
 

 
3. PROCEDIMIENTO PENAL 
 

3.1. ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
3.2. DENUNCIA 
3.3. QUERELLA 
3.4. FLAGRANCIA 
3.5. DETENCIÓN 
3.6. MINISTERIO PÚBLICO 
3.7. INCULPADO 
3.8. OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO 
3.9. DEFENSOR O ABOGADO 
3.10. PRUEBAS 
3.11. DILIGENCIAS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
3.12. ARRAIGO 
3.13. CATEOS 
3.14. AMPARO 
3.15. MEDIACIÓN 
3.16. REPARACIÓN DEL DAÑO 
3.17. LIBERTAD PROVISIONAL 
3.18. ORDEN DE PRESENTACIÓN 
3.19. ACCIÓN PENAL 
3.20. DETERMINACIÓN 
3.21. CONSIGNACIÓN 
3.22. ORDEN DE APREHENSIÓN 

3.23. ORDEN DE COMPARECENCIA 
3.24. DECLARACIÓN PREPARATORIA 
3.25. PRUEBAS 
3.26. CUERPO DEL DELITO 
3.27. PROBABLE RESPONSABILIDAD 
3.28. AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
3.29. AUTO DE LIBERTAD 
3.30. AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO 
3.31. ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
3.32. PROCEDIMIENTO SUMARIO 
3.33. PRUEBAS 
3.34. INCIDENTES 
3.35. CONCLUSIONES 
3.36. SENTENCIA 
3.37. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
3.38. RECURSO DE APELACIÓN 
3.39. EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
3.40. REPARACIÓN DEL DAÑO 
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4. ADOLESCENTES INFRACTORES 

 
4.1. AMPARO 
4.2. ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL 
4.3. COMPETENCIA 
4.4. CONSEJO DE MENORES 
4.5. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
4.6. IMPUTABILIDAD 
4.7. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS MEDIDAS 
4.8. MEDIDAS DE TRATAMIENTO E INTERNACIÓN 

 
5. AMPARO DIRECTO 

 
5.1. OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO 
5.2. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
5.3. IMPROCEDENCIA 
5.4. LEGITIMACIÓN 
5.5. PROCEDENCIA 
5.6. RECURSO DE REVISIÓN 
5.7. RECURSO DE QUEJA 

5.8. SOBRESEIMIENTO 
5.9. SUPLENCIA DE LA QUEJA 
5.10. SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
5.11. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
5.12. VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 

 
6. AMPARO INDIRECTO 
 

6.1. ACTO DE EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
6.2. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
6.3. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
6.4. IMPROCEDENCIA 
6.5. LEGITIMACIÓN 
6.6. PROCEDENCIA 
6.7. RECURSO DE REVISIÓN 
6.8. RECURSO DE QUEJA 
6.9. SOBRESEIMIENTO 
6.10. SUPLENCIA DE LA QUEJA 
6.11. SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
 
 

 
 
4.- DOCTRINA 
 
2257 registros de conceptos y definiciones en materia penal parte general y parte especial de los más prestigiados juristas. 

 
INDICE DE DOCTRINA - INDICE GENERAL 
 

Á “DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO” A TRAVÉS DE LAS 
REFORMAS DEL DERECHO PENAL SEXUAL 

Á “LIBERTAD SEXUAL” E “INDEMNIDAD SEXUAL” 
Á ABANDONO DE PERSONAS 
Á ABIGEATO 
Á ABIGEATO Y ROBO DE ANIMALES 
Á ABOGADO 
Á ABORTO 
Á ABUSO DE AUTORIDAD 
Á ABUSO DE CONFIANZA 
Á ABUSO SEXUAL 
Á ABUSO SEXUAL (ATENTADOS AL PUDOR) 
Á ACCIÓN 
Á ACCIÓN FÍSICA O DIRECTA 
Á ACCIÓN PENAL 
Á ACCIÓN PENAL Y SUS ELEMENTOS 
Á ACCIÓN PROCESAL 
Á ACCIÓN PROCESAL PENAL 
Á ACCIÓN PUNIBLE O DELICTIVA 
Á ACCIÓN Y OMISIÓN 
Á ACLARACIÓN 
Á ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
Á ACOSO SEXUAL 
Á ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD 
Á ACTA 
Á ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Á ACTO LEGISLATIVO, ACTO ADMINISTRATIVO Y ACTO 

JURISDICCIONAL 
Á ACTO RECLAMADO 
Á ACTOS SUSPENDIBLES 
Á ACUERDO INTERNACIONAL 
Á ACUMULACIÓN 
Á ACUSACIÓN 
Á ACUSADO 
Á ADICCIÓN, DROGODEPENDENCIA, DROGADICCIÓN, 

TOXICOMANÍA 
Á ADICTO (DEPENDIENTE, DROGADICTO, 

DROGODEPENDIENTE, FARMACODEPENDIENTE, 
TOXICÓMANO) 

Á ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Á ADQUISICIÓN ILEGÍTIMA DE BIENES MATERIA DE UN DELITO 

O DE UNA INFRACCIÓN PENAL 
Á ADULTERIO 
Á AGRAVANTE 
Á AGRAVIO 
Á ALCANCE Y CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS 

Á ALEGATOS 
Á ALEVOSÍA 
Á ALTERACIÓN 
Á ALLANAMIENTO DE MORADA 
Á AMENAZAS 
Á AMNISTÍA 
Á AMONESTACIÓN 
Á AMPARO DIRECTO 
Á AMPARO DIRECTO E INDIRECTO 
Á AMPARO DIRECTO PENAL 
Á AMPARO INDIRECTO 
Á AMPARO INDIRECTO PENAL 
Á AMPARO PENAL 
Á AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
Á ANTECEDENTES DE LOS DELITOS PATRIMONIALES 
Á ANTIJURIDICIDAD 
Á APELACIÓN 
Á APELACIÓN DE SENTENCIA Y DE AUTO 
Á APERCIBIMIENTO 
Á APREHENSIÓN 
Á APREHENSIÓN O DETENCIÓN 
Á APROPIACION DE LA COSA PERDIDA 
Á APROPIACION INDEBIDA 
Á APROPIACION POR ERROR DEL TRANSMITENTE 
Á ARBITRAJE 
Á ARMA 
Á ARMAS PROHIBIDAS 

Á ARRAIGO 
Á ARRESTO 
Á ASALTO 
Á ASOCIACIÓN DELICTUOSA 
Á ATAQUE PELIGROSO 
Á ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN. (ART. 166 CPF) 
Á ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN.(ART. 166 CPF) 
Á ATENTADO 
Á ATENTADOS AL PUDOR 
Á ATENUANTE 
Á ATRACTIVIDAD  O ATRACCIÓN 
Á AUDIENCIA 
Á AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
Á AUDIENCIA INCIDENTAL EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
Á AUTO CABEZA DE PROCESO 
Á AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
Á AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 

PROCESAR 



                   

                 Tecnologías y Recursos Legales de Software                         JUICIO ORAL PENAL  2010 Ver. 3.0 
                 

  

           

 

Calle Alonso Escalona # 6 Int. 7 Col. Centro, C.P.  90000, Tlaxcala, México, Tel. (01246) 46 63817, Fax  (01246) 46 63293, Email: info@e-

jurisprudencia.com 

http://www.e-jurisprudencia.com  

Á AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE MÉRITOS CON LAS 
RESERVAS DE LEY 

Á AUTO DE RADICACIÓN 
Á AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO 
Á AUTOACUSACIÓN 
Á AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN 
Á AUTORIDAD 
Á AUTORIDAD EJECUTORA 
Á AUTORIDAD ORDENADORA 
Á AUTORIDAD RESPONSABLE 
Á AUTOS DE FORMAL PROCESAMIENTO 
Á AVERIGUACIÓN PREVIA 
Á BIEN JURÍDICO 
Á BIGAMIA 
Á CADUCIDAD 
Á CALIFICATIVAS 
Á CALUMNIA 
Á CALUMNIA, INJURIAS Y DIFAMACIÓN 
Á CAPACIDAD DE DERECHO 
Á CAPACIDAD DE EJERCICIO 
Á CAPACIDAD JURÍDICA 
Á CAPACIDAD PROCESAL 
Á CAREO 
Á CARGA DE LA PRUEBA 
Á CARTAS EN MATERIA INTERNACIONAL 
Á CASACIÓN 
Á CATEO 
Á CAUSA PERSONAL DE EXCLUSION DE LA PENA 
Á CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 
Á CAUTIVO, CAUTIVERIO 
Á CIENCIAS PENALES 
Á CODELINCUENTE 
Á CODEPENDENCIA 
Á COHECHO 
Á COMERCIO ILEGAL DE MADERAS 
Á COMISIÓN DE LOS DELITOS 
Á COMISIÓN POR OMISIÓN 
Á COMISIONADO DE MENORES 
Á COMPARECENCIA 
Á COMPETENCIA 
Á COMPETENCIA AUXILIAR 
Á COMPETENCIA CONCURRENTE 
Á COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 
Á COMPETENCIA EN DERECHO PROCESAL 
Á COMPETENCIA EXCEPCIONAL 
Á COMPETENCIA ORDINARIA O COMÚN 
Á COMPETENCIA POR ATRACCIÓN 
Á COMPETENCIA POR GRADO 
Á COMPETENCIA POR MATERIA 
Á COMPETENCIA POR TERRITORIO 
Á CÓMPLICE 
Á CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE CARÁCTER FORMAL 
Á CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE FONDO 
Á CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMALES Y PROCESALES 
Á CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PROCESALES EN LOS JUICIOS 

DE AMPARO DIRECTO 
Á CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS 

Á CONCILIACIÓN 
Á CONCLUSIONES 
Á CONCLUSIONES ACUSATORIAS 
Á CONCLUSIONES DEL ACUSADOR 
Á CONCURSO IDEAL DEL DELITO 
Á CONCURSO REAL DEL DELITO 
Á CONCUSIÓN 
Á CONFESIÓN 
Á CONFESIÓN CALIFICADA 
Á CONFESIÓN CUALIFICADA 
Á CONFESIÓN FICTA 
Á CONFESIÓN INDIRECTA 
Á CONFESIÓN JUDICIAL 
Á CONFESIÓN Y DECLARACIÓN 
Á CONFINAMIENTO 
Á CONFISCACIÓN 
Á CONFLICTO COMPETENCIAL (INCOMPETENCIA DE ORIGEN) 
Á CONFLICTO COMPETENCIAL (INCOMPETENCIA 

SOBREVENIDA) 

Á CONFRONTACIÓN 
Á CONSIGNACIÓN 
Á CONSIGNACIÓN CON DETENIDO 
Á CONSPIRACIÓN 
Á CONSUMACIÓN DEL ACTO 
Á CONTAGIO 
Á CONTRAGARANTÍA 
Á CONTROL CONSTITUCIONAL 
Á CONTUSIÓN 
Á CONVENCIONES 
Á CORRESPONDENCIA 
Á CORRUPCIÓN DE MENORES 
Á CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES, PORNOGRAFÍA 

INFANTIL Y PROSTITUCIÓN SEXUAL DE MENORES 
Á CUERPO DEL DELITO 
Á CULPABILIDAD 
Á CUMPLIMIENTO SUSTITUTO 
Á CHANTAJE 
Á DAÑO 
Á DAÑO A LAS COSAS 
Á DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
Á DAÑOS Y PERJUICIOS 
Á DECLARACIÓN 
Á DECLARACIÓN DE LA VICTIMA U OFENDIDO 
Á DECLARACIÓN DE TESTIGO 
Á DECLARACIÓN DEL INDICIADO 
Á DECLARACIÓN PREPARATORIA 
Á DECLARACIONES EN MATERIA INTERNACIONAL 
Á DEFENSA 
Á DEFENSA PENAL 
Á DEFENSOR 
Á DEFENSORIA DE OFICIO FEDERAL 
Á DEFRAUDACIONES DEL FLUIDO ELECTRICO Y ANALOGAS 
Á DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Á DELINCUENTE 
Á DELITO 
Á DELITO DE ABIGEATO 
Á DELITO DE VIOLACION 
Á DELITOS AMBIENTALES 
Á DELITOS COMETIDOS CONTRA FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
Á DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS 
Á DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD 
Á DELITOS ELECTORALES 
Á DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR (ART. 424 

DEL CPF) 
Á DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR (ART. 426 

DEL CPF) 
Á DELITOS EQUIPARADOS A LA VIOLACIÓN 
Á DELITOS INFORMATICOS 
Á DELITOS PATRIMONIALES 
Á DELITOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Á DELITOS RELATIVOS A LOS SECRETOS DE EMPRESA 
Á DEMANDA 
Á DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
Á DEMANDA EN EL AMPARO 
Á DEMOCRACIA 
Á DENEGADA APELACIÓN 
Á DENOMINACION DE LOS DELITOS PATRIMONIALES 
Á DENUNCIA 

Á DEPENDENCIA 
Á DERECHO DE MENORES 
Á DERECHO PROCESAL PENAL 
Á DESOBEDIENCIA A FUNCIONARIO PÚBLICO 
Á DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE PARTICULARES 
Á DESPOJO 
Á DESTITUCIÓN 
Á DETENCIÓN 
Á DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
Á DIAGNÓSTICO 
Á DIAGNOSTICO INDIVIDUAL DEL DELINCUENTE 
Á DIFAMACIÓN 
Á DISPARO DE ARMA DE FUEGO 
Á DOCUMENTAL 
Á DOCUMENTO 
Á DOCUMENTO Y SU CONTENIDO 
Á DROGA O FÁRMACO 
Á DROGADICTOS 
Á EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 



                   

                 Tecnologías y Recursos Legales de Software                         JUICIO ORAL PENAL  2010 Ver. 3.0 
                 

  

           

 

Calle Alonso Escalona # 6 Int. 7 Col. Centro, C.P.  90000, Tlaxcala, México, Tel. (01246) 46 63817, Fax  (01246) 46 63293, Email: info@e-

jurisprudencia.com 

http://www.e-jurisprudencia.com  

Á EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Á EJERCICIO DE ACCIÓN PENAL 
Á EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Á EL ROBO CAMPESTRE Y EL DELITO DE ABIGEATO 
Á ENCUBRIMIENTO 
Á ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN 
Á ENFERMEDAD 
Á ENGAÑO 
Á ENJUICIAMIENTO PARA MENORES Y EL SISTEMA PENAL 
Á ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
Á EQUIVALENTES DELICTIVOS Y MENORES INFRACTORES 
Á ESPIONAJE 
Á ESPIONAJE MILITAR O POLÍTICO 
Á ESTADO CIVIL 
Á ESTADO DE NECESIDAD 
Á ESTUPEFACIENTE 
Á ESTUPRO 
Á ESTUPRO (LEGISLACIÓN DE PERÚ) 
Á ESTUPRO Y OTROS DELITOS SEXUALES 
Á EVASIÓN DE PRESOS 
Á EXACCIÓN ILEGAL 
Á EXCITATIVA 
Á EXCORIACIÓN 
Á EXHORTO 
Á EXHUMACIÓN 
Á EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
Á EXTORSION 
Á EXTORSIÓN 
Á EXTRADICIÓN 
Á EXTRADICIÓN ACTIVA 
Á EXTRADICIÓN EN TRÁNSITO 
Á EXTRADICIÓN PASIVA 
Á EXTRADICIONES VOLUNTARIA, JUDICIAL, GUBERNATIVA Y 

MIXTA 
Á EXTRANJEROS 
Á EXTRATERRITORIALIDAD 
Á FACULTAD DE ATRACCIÓN 
Á FALSIFICACIÓN 
Á FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO O TERCERO PERJUDICADO 
Á FÁRMACODEPENDENCIA 
Á FE PUBLICA 
Á FECHA DE LA NOTIFICACIÓN 
Á FIANZA 
Á FICHA SIGNALETICA 
Á FINES DE LA PENA 
Á FLAGRANCIA 
Á FORMACIÓN DE LA CONVICCIÓN 
Á FRACTURA 
Á FRAUDE 
Á FRAUDE DE DEFENSORES 
Á FRAUDE EN ACTOS ILICITOS 
Á FRAUDE MEDIANTE JUEGOS 
Á FRAUDE POR DISPOSICION INDEBIDA 
Á FRAUDE, ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
Á FUENTE DE PRUEBA, PRUEBA Y MEDIO DE PRUEBA 
Á FUERO 
Á FUERO CONSTITUCIONAL 
Á FUERZA PÚBLICA 
Á FUNCIÓN DE LA PENA 

Á FUNCIÓN JURISDICCIONAL 
Á FUNCIÓN PERSECUTORIA 
Á FUNCIÓN PÚBLICA 
Á FUNCIONARIO PÚBLICO 
Á FUNDAMENTACION 
Á GARANTÍA 
Á GARANTÍA DE AUDIENCIA 
Á GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
Á GARANTÍA DE LA IRRETROACTIVIDAD EN LA APLICACIÓN DE 

LA LEY 
Á GARANTÍA DE LEGALIDAD 
Á GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Á GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y DE AUDIENCIA 
Á GARANTÍAS DE PROCEDIMIENTO 
Á GARANTÍAS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
Á GARANTÍAS PROCESALES 
Á GENOCIDIO 
Á GOLPES SIMPLES 
Á HABITO 

Á HERIDAS 
Á HOMICIDIO 
Á HOMICIDIO EN RIÑA 
Á HONOR 
Á HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
Á HURTO 
Á HURTO Y ROBO 
Á IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Á IMPEDIMENTOS 
Á IMPROCEDENCIA 
Á IMPROCEDENCIA NOTORIA Y MANIFIESTA 
Á IMPROCEDENCIA PROCESAL 
Á IMPUNIDAD, INMUNIDAD 
Á IMPUTABILIDAD 
Á IMPUTABILIDAD Y CULPABILIDAD 
Á IMPUTADO 
Á INCESTO 
Á INCIDENTE 
Á INCIDENTE DE ACUMULACIÓN 
Á INCIDENTE DE COMPETENCIA 
Á INCIDENTE DE IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES 
Á INCIDENTE PENAL 
Á INCIDENTES 
Á INCIDENTES DE ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 
Á INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 
Á INCONFORMIDAD 
Á INCONSTITUCIONALIDAD 
Á INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES 
Á INCULPABLE 
Á INDICIO 
Á INDICIOS 
Á INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL DE LA PENA 
Á INEJECUCIÓN 
Á INFANTICIDIO 
Á INFORME JUSTIFICADO 
Á INFORME PREVIO 
Á INFORME SUSPENSIONAL 
Á INFORMES CON JUSTIFICACIÓN 
Á INHABILITACIÓN 
Á INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Á INIMPUTABILIDAD 
Á INMUNIDAD 
Á INSOLVENCIAS PUNIBLES 
Á INSPECCIÓN 
Á INSPECCIÓN JUDICIAL 
Á INSPECCIÓN MINISTERIAL 
Á INSPECCIÓN OCULAR 
Á INSPECCIONAL 
Á INSTRUCCIÓN 
Á INSTRUMENTOS 
Á INTERÉS PÚBLICO 
Á INTERESES EN LA SUSPENSIÓN 
Á INTERPRETACIÓN DEL DERECHO PENAL SEXUAL 
Á INTERROGATORIO 
Á INTIMIDACION 
Á INTIMIDACIÓN 
Á JUEZ DE DISTRITO 
Á JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL 
Á JUICIO DE AMPARO 

Á JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL 
Á JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN VÍA DE JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE 
Á JUICIO POLÍTICO 
Á JURADO 
Á JURISDICCIÓN 
Á JURISDICCIÓN CONCURRENTE 
Á JURISPRUDENCIA 
Á JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE TESIS 
Á JUSTICIA ALTERNATIVA 
Á JUSTICIA RESTAURATIVA 
Á JUSTICIA TUTELAR 
Á JUSTIFICACIÓN DE LA PENA 
Á JUZGADO DE DISTRITO 
Á JUZGADOR 
Á LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO SEXUAL 

(LEGISLACIÓN DE PERÚ) 
Á LAS GARANTÍAS DE IGUALDAD 
Á LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
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Á LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 
Á LEGÍTIMA DEFENSA 
Á LEGÍTIMA DEFENSA SUBJETIVA 
Á LEGITIMACIÓN 
Á LENOCINIO 
Á LESIONES 
Á LESIONES AL FETO 
Á LIBERTAD BAJO CAUCIÓN O FIANZA 
Á LIBERTAD BAJO PROTESTA 
Á LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS 
Á LIBERTAD POR FALTA DE MÉRITOS 
Á LIBERTAD PROVISIONAL 
Á LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 
Á LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES 
Á LITIGANTE 
Á MATRIMONIO 
Á MEDIACIÓN 
Á MEDIACIÓN PENAL 
Á MEDIDA CAUTELAR SUSPENSIONAL EN EL AMPARO 
Á MEDIDA DE SEGURIDAD 
Á MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN LOS PROCESOS 

PENALES 
Á MEDIO AMBIENTE 
Á MEDIO DE PRUEBA 
Á MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Á MEDIOS ALTERNATIVOS PARA SOLUCIONAR LITIGIOS 
Á MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
Á MEDIOS DE PRUEBA 
Á MEDIOS DE PRUEBA NO ESPECIFICADOS 
Á MEDIOS PROBATORIOS 
Á MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO 
Á MENDICIDAD 
Á MENOR 
Á MENOR DE EDAD 
Á MENOR DELINCUENTE 
Á MENORES DE EDAD 
Á MENORES INFRACTORES 
Á MINISTERIO PÚBLICO 
Á MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 
Á MINORÍA 
Á MINORÍA DE EDAD 
Á MODALIDADES DE LA CONDUCTA 
Á MODALIDADES DE LOS INCIDENTES EN CUANTO A SU 

TRÁMITE 
Á MODELOS DE REACCIÓN Y RESPUESTA AL DELITO 
Á MOTÍN 
Á MOTIVACIÓN 
Á NARCOTRAFICO 
Á NECESIDAD SUBJETIVA 
Á NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Á NOTIFICACIÓN 
Á NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES 
Á OBJECIÓN DE DOCUMENTOS 
Á OBJECIÓN DE INFORMES PREVIOS 
Á OBJETO DE LA PRUEBA 
Á OBLIGAR E INDUCIR 
Á OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS 
Á OFENDIDO 
Á OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL 

Á OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 
Á OPERACIÓNES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ÍLICITA - 

LAVADO DE DINERO 
Á ORDEN DE APREHENSIÓN 
Á ORDEN DE APREHENSIÓN Y DETENCIÓN 
Á ORDEN DE COMPARECENCIA 
Á ORDEN PÚBLICO 
Á ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Á ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
Á PARRICIDIO 
Á PARTE 
Á PARTE EN EL JUICIO DE AMPARO 
Á PARTICIPE 
Á PATERNIDAD Y FILIACIÓN 
Á PATRIMONIO 
Á PECULADO 
Á PECULIARIDAD DE LOS INCIDENTES 
Á PELIGRO 
Á PELIGRO DE CONTAGIO 

Á PENA 
Á PENETRACIÓN SEXUAL NO FÁLICA 
Á PERDÓN DEL OFENDIDO 
Á PERICIAL 
Á PERICULUM IN MORA 
Á PERITAJE 
Á PERSONAS  MORALES PRIVADAS EXTRANJERAS 
Á PERSONAS MORALES DE DERECHO PRIVADO 
Á PERSONAS MORALES DE DERECHO PÚBLICO 
Á PIRATERIA 
Á PIRATERÍA 
Á PIRATERÍA INFORMÁTICA 
Á PLAGIO 
Á PLAGIO O SECUESTRO 
Á POLICÍA JUDICIAL 
Á POLÍTICA CRIMINAL 
Á PORNOGRAFÍA INFANTIL 
Á PRECLUSIÓN 
Á PREINSTRUCCIÓN 
Á PREMEDITACIÓN 
Á PRESUNCIONAL 
Á PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 
Á PRINCIPIOS CARACTERÍSTICOS EN MATERIA DE 

INCIDENTES 
Á PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL AMPARO 
Á PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 
Á PRINCIPIOS QUE RIGEN A LOS MEDIOS DE PRUEBA 
Á PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL 
Á PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
Á PROBABLE RESPONSABILIDAD 
Á PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
Á PROCEDIMIENTO 
Á PROCEDIMIENTO PENAL 
Á PROCESADO 
Á PROCESO DE RECUPERACIÓN 
Á PROCESO ELECTORAL 
Á PROCESO PENAL 
Á PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Á PROCURADOR GENERAL 
Á PROCURADOR O POSTULANTE 
Á PROSTITUCIÓN 
Á PROTECCIÓN A LA DIGNIDAD HUMANA 
Á PROTECCIÓN A LA FAMILIA 
Á PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
Á PROTECCIÓN A MENORES 
Á PROTECCIÓN DE LA INDEMNIDAD SEXUAL 
Á PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL 
Á PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL (LEGISLACIÓN DE 

PERÚ) 
Á PROTECCIÓN DE LOS MENORES 
Á PROTECCIÓN DEL MENOR 
Á PROTOCOLOS 
Á PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
Á PRUEBA 
Á PRUEBA CONFESIONAL 
Á PRUEBA DOCUMENTAL 
Á PRUEBA EN GENERAL 
Á PRUEBA ILÍCITA 
Á PRUEBA PERICIAL Y PERITOS 

Á PRUEBA PRESUNCIONAL 
Á PRUEBA TESTIMONIAL 
Á PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA 
Á PRUEBAS 
Á PRUEBAS ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
Á PRUEBAS EN 2A. INSTANCIA 
Á PUDOR 
Á QUEJA 
Á QUEJA POR INDEBIDO CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 
Á QUEJOSO 
Á QUEJOSO O AGRAVIADO 
Á QUEMADURA 
Á QUERELLA 
Á RAPTO 
Á REAPREHENSIÓN 
Á REBELIÓN 
Á RECONOCIMIENTO 
Á RECONSTRUCCIÓN 
Á RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS 
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Á RECUPERACIÓN 
Á RECUPERACIÓN DE LA CODEPENDENCIA 
Á RECURSO DE APELACIÓN 
Á RECURSO DE QUEJA 
Á RECURSO DE QUEJA DE QUEJA 
Á RECURSO DE RECLAMACIÓN 
Á RECURSO DE REVISIÓN 
Á RECURSO DE REVISIÓN EN EL PROCESO DE AMPARO 
Á RECURSO DE REVOCACIÓN 
Á RECURSOS 
Á REEXTRADICIÓN 
Á REFORMA CONSTITUCIONAL PENAL DE 2007 
Á RÉGIMEN DE CONTROL 
Á REGULACIÓN DE LOS DELITOS SEXUALES 
Á REINCIDENCIA 
Á REITERACIÓN DEL ACTO 
Á RELACIÓN JURÍDICA PROCESAL 
Á REPARACIÓN DEL DAÑO 
Á REPARACIÓN DEL DAÑO A LA VICTIMA 
Á REPETICIÓN DEL ACTO 
Á REPETICIÓN DEL ACTO (IDENTIDAD DEL ACTO) 
Á REPOSICIÓN DE AUTOS 
Á REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Á REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
Á REPRESENTACIÓN 
Á REPRESENTACIÓN DE CAPACES 
Á REPRESENTACIÓN DE UN MENOR  O DE UN INCAPAZ 
Á REPRESENTACIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO 
Á REPRESENTACIÓN EN CUANTO A INCAPACES 
Á REPRESENTACIÓN EN RELACIÓN CON EL QUEJOSO 
Á REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA 
Á REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
Á RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS (RAC) 
Á RESOLUCIÓN INCIDENTAL 
Á RESOLUCIÓN JUDICIAL 
Á RESOLUCIONES JUDICIALES 
Á RESOLUCIONES QUE PONEN FIN AL JUICIO 
Á RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Á RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Á RESPONSABILIDAD POLÍTICA 
Á REVOCACIÓN 
Á REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN POR 

HECHO SUPERVENIENTE 
Á ROBO 
Á ROBO CON INTIMIDACION 
Á ROBO CON VIOLENCIA 
Á ROBO DE COSAS PERDIDAS 
Á ROBO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Á ROBO Y ABUSO DE CONFIANZA 
Á SABOTAJE 
Á SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Á SALUD 
Á SANCIÓN 
Á SANCIÓN ADMINISTRATIVA 
Á SECRETO 
Á SECUESTRO 
Á SEDICIÓN 
Á SENTENCIA 
Á SENTENCIA ABSOLUTORIA 

Á SENTENCIA CONDENATORIA 
Á SENTENCIA DEFINITIVA 
Á SENTENCIA EJECUTORIA 
Á SENTENCIA FIRME 
Á SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
Á SEPARACIÓN O DISGREGACIÓN DE JUICIOS 
Á SERVICIO A LA COMUNIDAD 
Á SERVICIO PÚBLICO 
Á SERVIDOR PÚBLICO 
Á SERVIDORES PÚBLICOS 
Á SIMULACIÓN 
Á SISTEMA ACUSATORIO 
Á SISTEMA PENITENCIARIO 
Á SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO 
Á SOBRESEIMIENTO 
Á SUBSTRACCIÓN, ROBO Y TRAFICO DE MENORES 
Á SUJETO PASIVO DEL PROCESO 
Á SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
Á SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Á SUSPENSIÓN 
Á SUSPENSIÓN  (ART.  50 Y 54 DE LA LEY DE AMPARO) 
Á SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE 
Á SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE AGRAVIADA 
Á SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Á SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL  ART.  123 DE LA LEY 
Á SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
Á SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
Á SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PRUEBA 

(TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS PROCESOS PENALES) 
Á SUSPENSIÓN EN EL AMPARO COMO PROVIDENCIA 

CAUTELAR 
Á SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
Á SUSPENSIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA 
Á SUSPENSIÓN SIN MATERIA 
Á TALA DE ÁRBOLES 
Á TENTATIVA 
Á TERCERO PERJUDICADO 
Á TERMINO PROCESAL 
Á TÉRMINOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
Á TÉRMINOS IMPRORROGABLES Y FATALES 
Á TERRORISMO 
Á TESTIGO 
Á TESTIMONIAL 
Á TESTIMONIO 
Á TITULO AL PORTADOR 
Á TORMENTO 
Á TORTURA 
Á TRAFICO DE INDOCUMENTADOS 
Á TRAICIÓN 
Á TRAICIÓN A LA PATRIA 
Á TRATA DE PERSONAS Y LENOCINIO 
Á TRATADO 
Á ULTRAJES A LAS INSIGNIAS NACIONALES 
Á USO ILEGÍTIMO DE EQUIPOS TERMINALES DE 

TELECOMUNICACIONES 
Á USO ILÍCITO DE INSTALACIONES AÉREAS 
Á USURA 
Á VAGANCIA 
Á VENTAJA 
Á VIOLACION 
Á VIOLACIÓN 
Á VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN 
Á VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
Á VIOLACIÓN DE CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIÓN 

ESCRITA 
Á VIOLACIÓN DE INMUNIDAD 
Á VIOLACIÓN DE LA ESPOSA, CONCUBINA O PAREJA 
Á VIOLACIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
Á VIOLACIÓN DE SECRETO 
Á VIOLACIÓN DE SELLOS 
Á VIOLACIÓN Y ABUSO SEXUAL CON PENALIDAD AGRAVADA 
Á VIOLACIONES 
Á VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO 
Á VIOLACIONES PROCESALES 
Á VIOLENCIA 

Á VIOLENCIA FAMILIAR  
 

INDICE DE DOCTRINA - INDICE ESPECIALIZADO  
 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, ACTITUD 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, CALIDAD 
DE LA INFORMACIÓN 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, CALIDAD 
DE LA PRUEBA 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
DERECHOS HUMANOS 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, DIVISIÓN 
DE FUNCIONES JUDICIALES Y JUDICIALIZACIÓN DE ETAPAS 
PREVIAS 
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Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
EFICIENCIA 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
EFICIENCIA EN EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
IMPARCIALIDAD 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
IMPUNIDAD 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
INDUMENTARIA 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, JUICIO 
ORAL Y JUICIO ESCRITO 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, JUZGADO 
PENAL DE TEMUCO CHILE 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, JUZGADO 
PENAL MEXICANO 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, RELACIÓN 
CON LA PRUEBA 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
RENDICIÓN DE CUENTAS: RELEVANCIA DEL JUICIO 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, SISTEMA 
PENAL EN MÉXICO 

Á ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DEL JUICIO ORAL ANTE LOS 
PROBLEMAS DEL PROCESO PENAL EN MÉXICO?, 
TRANSPARENCIA Y SERIEDAD: REGISTROS 

Á ACTIVIDAD PROBATORIA 
Á AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, LECTURA DE DECLARACIONES 

ANTERIORES DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO 
Á CARACTERÍSTICAS DEL JUICIO ORAL 
Á CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO EN ARGENTINA 
Á CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO ORAL EN ARGENTINA, LA 

REFORMA DE 1992 COMPLETADA EN 1994 Y 1998 
Á CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO ORAL EN ARGENTINA, 

SISTEMA DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 
Á CARGA  DE  LA  PRUEBA, CONCEPTOS ESENCIALES SOBRE 

PRUEBAS 
Á CENTRO PENITENCIARIO Y CÁRCEL 
Á DEBATE E INTERACCIÓN COMUNICATIVA, DIFERENCIAS 
Á EL JUICIO ORAL 
Á EL JUICIO ORAL, CONCENTRACIÓN 
Á EL JUICIO ORAL, DESVENTAJAS DEL JUICIO ORAL 
Á EL JUICIO ORAL, INSTANCIA ÚNICA 
Á EL JUICIO ORAL, LIBRE CONVICCIÓN 
Á EL JUICIO ORAL, PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 
Á EL JUICIO ORAL, PUBLICIDAD 
Á EL JUICIO ORAL, TRANSPARENCIA 
Á EL JUICIO ORAL, VENTAJAS DEL JUICIO ORAL 
Á EL MINISTERIO PÚBLICO EN CUBA 

Á EL MINISTERIO PÚBLICO EN CUBA, ESTRUCTURA 
Á EL MINISTERIO PÚBLICO EN CUBA, FUNCIONES 
Á EL MINISTERIO PÚBLICO EN CUBA, OBJETIVOS 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, 

CRITERIOS DE OPORTUNIDAD 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, 

DEFINICIÓN 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, 

FUNCIONES 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, 

FUNCIONES DEL FISCAL NACIONAL 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, LA 

CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, LAS  

FISCALÍAS  REGIONALES  Y  LOS  FISCALES REGIONALES. 
Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, LAS 

FISCALÍAS LOCALES Y LOS FISCALES ADJUNTOS 

Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, 
PRINCIPIOS QUE INFORMAN AL MINISTERIO PÚBLICO 

Á EL MINISTERIO PUBLICO EN LA LEGISLACIÓN CHILENA, 
REGULACIÓN NORMATIVA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

Á EL PROCESO ORAL, DIFERENCIAS CON EL ESCRITO 
Á EL SISTEMA PROCESAL CUBANO 
Á ETAPA DE INVESTIGACIÓN, PRUEBAS 
Á EVIDENCIA, CONCEPTOS ESENCIALES SOBRE PRUEBAS 
Á FASES DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA, FASE DE RENDICIÓN 
Á FASES DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA, FASE DE 

VALORACION 
Á FASES DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA, LA FASE DE 

ADMISION 
Á FASES DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA, LA PROPOSICIÓN DE 

LA PRUEBA 
Á FASES DEL JUICIO ORAL 
Á INTERACCIÓN COMUNICATIVA 
Á JUECES DEL TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL, 

FACULTADES 
Á JUEZ DE GARANTÍA 
Á JUEZ DE GARANTÍA, FACULTADES DE INVESTIGACIÓN 
Á JUEZ DE GARANTÍA, FACULTADES JURISDICCIONALES 
Á JUICIO ORAL 
Á JUICIO ORAL, ALEGATOS DE APERTURA 
Á JUICIO ORAL, ALEGATOS FINALES 
Á JUICIO ORAL, DECLARACIÓN 
Á JUICIO ORAL, ETAPA DE INVESTIGACIÓN (PREPARACIÓN DE 

LA ACCIÓN PENAL) 
Á JUICIO ORAL, FALLO INMEDIATO Y SENTENCIA 
Á JUICIO ORAL, FORMA DE RENDIR LA PRUEBA 
Á JUICIO ORAL, INICIO DEL JUICIO ORAL 
Á JUICIO ORAL, LA DECLARACIÓN DEL ACUSADO 
Á JUICIO ORAL, LA ETAPA INTERMEDIA O DE PREPARACIÓN 

DEL JUICIO ORAL 
Á JUICIO ORAL, PRESENCIA NECESARIA DE LOS SIGUIENTES 

ACTORES: 
Á JUICIO ORAL, PRUEBA PERICIAL 
Á JUICIO ORAL, PRUEBA TESTIMONIAL 
Á JUICIO ORAL, PRUEBAS 
Á JUICIO ORAL, PRUEBAS EN EL JUICIO 
Á JUICIO ORAL, PUBLICIDAD 
Á JUICIO ORAL EN CUBA 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, CAPACITACIÓN DE LOS FISCALES 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, CASOS EN QUE SE PUEDE 

SUSPENDER EL JUICIO 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, CONGRUENCIA ENTRE LA 

IMPUTACIÓN Y LA SENTENCIA 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, CONGRUENCIA ENTRE LA 

SENTENCIA Y LA IMPUTACIÓN 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, CORRELACIÓN ENTRE LA 

IMPUTACIÓN Y LA SENTENCIA 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA 

SENTENCIA 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, DIVISIÓN DEL DEBATE 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, EL PAPEL DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, ESTRUCTURA DEL JUICIO 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, ETAPAS DEL JUICIO 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, EXCLUSIÓN DE EXIGENCIAS PARA 

LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, FORMALIDADES PARA CUMPLIR CON 

LA CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL DEL JUICIO 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, ORALIDAD 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, PRINCIPIOS 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 

ACTIVIDAD PROBATORIA 
Á JUICIO ORAL EN CUBA, SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Á JUICIO ORAL EN EL SISTEMA LEGAL CUBANO 
Á JUICIO ORAL PENAL BOLIVIANO 
Á JUICIO ORAL PENAL BOLIVIANO, APLICACIÓN DE LA 

INTERACCIÓN ORAL COMUNICATIVA 
Á JUICIO ORAL PENAL BOLIVIANO, DESVENTAJAS DE LA 

ORALIDAD ESTRATÉGICA 
Á JUICIO ORAL PENAL BOLIVIANO, RESPETO A LA VOLUNTAD 

DEL IMPUTADO 
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Á JUICIO ORAL PENAL BOLIVIANO, SENTENCIA Y 
CONCLUSIONES 

Á JUICIO ORAL PENAL BOLIVIANO, VENTAJAS DE LA ORALIDAD 
COMUNICATIVA 

Á JUICIO PENAL BOLIVIANO 
Á JUICIO PENAL BOLIVIANO, DERECHOS Y GARANTÍAS 

DENTRO DEL PROCESO 
Á JUICIO PENAL EN CHILE, EL PAPEL DEL MINISTERIO 

PUBLICO 
Á JUICIO PENAL EN CHILE, LA IMPORTANCIA DEL MINISTERIO 

PUBLICO 
Á JUICIO PENAL EN CHILE, LA REGULACIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO 
Á JUICIO PENAL EN CHILE, SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 

PROCEDIMIENTO 
Á JUSTICIA 
Á LA ORALIDAD COMO PRINCIPIO E INSTRUMENTO DEL JUICIO 

PENAL 
Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, 

ALEGATO DEL FISCAL Y CONDENA SIN ACUSACIÓN 
Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, 

CONGRUENCIA ENTRE LA ACUSACIÓN, EL OBJETO DEL 
DEBATE Y LA SENTENCIA 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, 
COORDINACIÓN  DEL  FISCAL  DE  INSTRUCCIÓN  Y  DEL DE 
JUICIO 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, EL ACTA 
DE DEBATE, LA SENTENCIA Y SU CONTROL 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, EL 
CONTROL EN CASACIÓN 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, JUICIO 
ABREVIADO 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, LA 
INCORPORACIÓN POR LECTURA 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, 
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y NON BIS 
IN IDEM 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL ARGENTINO, 
SUSPENSIÓN DEL JUICIO A PRUEBA (PROBATION) 

Á LA ORALIDAD EN EL PROCESO PENAL COLOMBIANO 
Á LA ORALIDAD Y LOS SISTEMAS PROCESALES PENALES, 

JUICIO PENAL BOLIVIANO 
Á LA PRUEBA ANTICIPADA, COMPETENCIA DEL JUEZ DE 

CONTROL DE GARANTÍAS 
Á LA PRUEBA ANTICIPADA, ELEMENTOS DE PROCEDIBILIDAD 

DE LA PRUEBA ANTICIPADA 
Á LA PRUEBA ANTICIPADA, EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

COLOMBIANO 
Á LA PRUEBA ANTICIPADA, ESTRATEGIA DE LA DEFENSA 
Á LA PRUEBA ANTICIPADA, INICIATIVA (OFRECIMIENTO) 
Á LA PRUEBA ANTICIPADA, OPORTUNIDAD 
Á LA PRUEBA ANTICIPADA, PRÁCTICA DE LA PRUEBA 

ANTICIPADA 
Á LIBERTAD DE LA PRUEBA, LEGISLACION CHILENA 
Á LIBERTAD DE PRUEBA 
Á LIBERTAD DE PRUEBA, LEGISLACION CHILENA 
Á MEDIOS DE CONOCIMIENTO, CONCEPTOS ESENCIALES 

SOBRE PRUEBAS 
Á MEDIOS DE PRUEBA, ADMISIBILIDAD 

Á MEDIOS DE PRUEBA, CARGA DE LA PRUEBA 
Á MEDIOS DE PRUEBA, CONTRADICCION DE LAS PRUEBAS 
Á MEDIOS DE PRUEBA, DEFINICION 
Á MEDIOS DE PRUEBA, IMPARCIALIDAD 
Á MEDIOS DE PRUEBA, PERTINENCIA 
Á MEDIOS DE PRUEBA, PUBLICIDAD 
Á MINISTERIO PUBLICO, EN COSTA RICA 
Á MINISTERIO PUBLICO, FUNCIONES FUNDAMENTALES 
Á MINISTERIO PUBLICO, SU ROL DENTRO DEL JUICIO ORAL 
Á OFRECIMIENTO DE PRUEBA, CONCEPTOS ESENCIALES 

SOBRE PRUEBAS 
Á OFRECIMIENTO DE PRUEBA, REQUISITOS PARA EL 

OFRECIMIENTO DE UN VIDEO COMO MEDIO DE PRUEBA 
Á ORALIDAD 
Á ORALIDAD, COMO ESENCIA DEL JUZGAMIENTO PENAL 
Á ORALIDAD, COMO SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Á ORALIDAD, CONSISTE EN: 
Á ORALIDAD, FINALIDAD 
Á ORALIDAD, PRINCIPIOS DEL JUICIO ORAL 

Á ORALIDAD, PUBLICIDAD DE LAS AUDIENCIAS 
Á ORALIDAD, TRANSPARENCIA AL MOMENTO DE JUZGAR 
Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, ANTECEDENTES Y VACATIO LEGIS. 
Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, ARTÍCULO 280 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DE VERACRUZ 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DE VERACRUZ 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DE VERACRUZ 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, CAPACITACIÓN 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, CHILE 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, EL RECONOCIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD EN LA REFORMA VERACRUZANA 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, ORALIDAD 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO 
PENAL 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, PROCEDENCIA DEL JUICIO ORAL 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, REGLAMENTO DE JUICIOS ORALES 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, SISTEMA DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA 

Á ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, ZACATECAS Y OAXACA 

Á PERSPECTIVA ACTUAL DEL DERECHO PENAL CHILENO 
Á PODER JUDICIAL, FUNCIÓN 
Á PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO PENAL, DERECHO AL 

JUICIO PREVIO 
Á PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO PENAL, EL DERECHO A LA 

IGUALDAD PROCESAL 
Á PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO PENAL, FORMANDO 

PARTE DE ESTE EL PRINCIPIO CONTRADICTORIO O 
ADVERSARIAL 

Á PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO PENAL, INDEPENDENCIA 
E IMPARCIALIDAD DEL TRIBUNAL. 

Á PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO PENAL, LIBERTAD DE 
MEDIOS 

Á PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO PENAL, PUBLICIDAD 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, DOBLE INSTANCIA 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, EL DERECHO A GUARDAR 

SILENCIO Y A NO AUTO INCRIMINARSE 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

COLOMBIANO 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, PRINCIPIO DE  

CONCENTRACIÓN 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, PRINCIPIO DE LIBERTAD 

PROBATORIA 
Á PRINCIPIOS DE LA PRUEBA, PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 
Á PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL, DISTINCION 

ENTRE PRINCIPIOS Y TECNICAS PROCESALES 
Á PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL, PRINCIPIO DEL 

DEBIDO PROCESO PENAL 
Á PRINCIPIOS O GARANTÍAS PENALES, PRINCIPIO DE 

INOCENCIA DEL IMPUTADO PENAL 
Á PRINCIPIOS QUE RIGEN EL JUICIO ORAL, INMEDIACION 
Á PRINCIPIOS QUE RIGEN EL JUICIO ORAL, ORALIDAD 
Á PRINCIPIOS QUE RIGEN EL JUICIO ORAL, PUBLICIDAD 
Á PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LA LEGISLACIÓN CUBANA 
Á PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LA LEGISLACIÓN CUBANA, 

PAPEL DEL DEFENSOR 
Á PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LA LEGISLACIÓN CUBANA, 

PAPEL DEL FISCAL 
Á PROCEDIMIENTO ORAL 
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Á PROCESO ORAL, AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE 
ACUSACIÓN 

Á PROCESO ORAL, AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 
Á PROCESO ORAL, AUDIENCIA PRELIMINAR 
Á PROCESO ORAL, AUDIENCIA PREPARATORIA AL JUICIO 
Á PROCESO ORAL, CONDICIÓN DEL PROBABLE 

RESPONSABLE EN EL PROCESO PENAL 
Á PROCESO ORAL, DERECHOS DEL ACUSADO 
Á PROCESO ORAL, DERECHOS DEL IMPUTADO 
Á PROCESO ORAL, DERECHOS DEL INDICIADO 
Á PROCESO ORAL, EL DEFENSOR LE INFORMARÁ AL 

IMPUTADO SOBRE: 
Á PROCESO ORAL, FUNCIÓN INVESTIGADORA DEL DEFENSOR 
Á PROCESO ORAL, PREPARACIÓN PREVIA AL DEBATE DEL 

DEFENSOR 
Á PROCESO ORAL, TECNICAS Y RECOMENDACIONES PARA EL 

DEFENSOR 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, CONCILIACIÓN 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, CRITERIO DE 

OPORTUNIDAD 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, EL PROCEDIMIENTO O 

ETAPA PREPARATORIOS 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, EL PROCESO ABREVIADO 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, ETAPA DE JUICIO ORAL Y 

PÚBLICO 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, ETAPAS 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, LA REPARACIÓN 

INTEGRAL DEL DAÑO 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, LA VICTIMA Y SUS 

DERECHOS 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, LA VÍCTIMA Y SUS 

OPCIONES 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, MEDIDAS ALTERNATIVAS 

CONTENIDAS EN EL CÓDIGO PROCESAL COSTARRICENSE 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, PAGO DE MULTA 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, PROCEDIMIENTO 

INTERMEDIO 
Á PROCESO PENAL EN COSTA RICA, SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO A PRUEBA 
Á PRUEBA, ADMISIBILIDAD DE LA PRUEBA 
Á PRUEBA, ANTICIPACION DE LA PRUEBA 
Á PRUEBA, AUTENTICIDAD DE LA PRUEBA 
Á PRUEBA, CARACTERÍSTICAS DEL DESCUBRIMIENTO DE LA 

EVIDENCIA 
Á PRUEBA, CONCEPTOS ESENCIALES SOBRE PRUEBAS 
Á PRUEBA, DESCUBRIMIENTO DE LA EVIDENCIA 
Á PRUEBA, EXCEPCIÓN A LA OPORTUNIDAD DE 

DESCUBRIMIENTO DE LA EVIDENCIA 
Á PRUEBA, NORMAS DE EXCLUSIÓN: 
Á PRUEBA, OBJECIÓN A PREGUNTAS 
Á PRUEBA, OBJECION SOBRE LA ADMISIBILIDAD DE LA 

EVIDENCIA 
Á PRUEBA, OPOSICIONES U OBJECIONES 

Á PRUEBA, OPOSICIONES-OBJECIONES 
Á PRUEBA, ORDEN PARA RENDIRLA DURANTE EL JUICIO ORAL 
Á PRUEBA, OTRAS NORMAS DE EXCLUSIÓN PROBATORIA 

SON: 
Á PRUEBA, PERTINENCIA DE LA PRUEBA 
Á PRUEBA, PERTINENCIA, ADMISIBILIDAD Y AUTENTICACIÓN 

DE LA PRUEBA 
Á PRUEBA, PRIVILEGIOS, ESTIPULACIONES Y ESCRITO DE 

PASADA MEMORIA 
Á PRUEBA  ANTICIPADA, CONCEPTOS ESENCIALES SOBRE 

PRUEBAS 
Á PRUEBA  DE  REFERENCIA, CONCEPTOS ESENCIALES 

SOBRE PRUEBAS 
Á PRUEBA  DE  REFERENCIA  MÚLTIPLE, CONCEPTOS 

ESENCIALES SOBRE PRUEBAS 
Á PRUEBA DE IMPUGNACIÓN DE CREDIBILIDAD, CONCEPTOS 

ESENCIALES SOBRE PRUEBAS 
Á PRUEBA DE REFUTACIÓN, CONCEPTOS ESENCIALES SOBRE 

PRUEBAS 
Á PRUEBA FÍSICA Y PRUEBA DEMOSTRATIVA 
Á PRUEBA NOVEL, CONCEPTOS ESENCIALES SOBRE 

PRUEBAS 
Á PRUEBA PERICIAL 
Á PRUEBA PERICIAL, SU ADMISION 
Á PRUEBA TESTIMONIAL 
Á PRUEBAS DURANTE LA AUDIENCIA DE PREPARACION DEL 

JUICIO ORAL, LEGISLACION CHILENA 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, CITACIÓN (TESTIGOS Y 

PERITOS) 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, INCORPORACIÓN DE 

PRUEBAS ANTES OFRECIDAS 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, OBJETOS, DOCUMENTOS Y 

OTROS MEDIOS 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, PERITOS 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, PRODUCCIÓN DEL 

TESTIMONIO 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, TESTIGOS 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, TESTIMONIO Y PERITAJE 
Á PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL, TESTIMONIOS Y PERITAJES 
Á SISTEMA ACUSATORIO ORAL, EN EL JUICIO PENAL 

BOLIVIANO 
Á SISTEMA ORAL 
Á SUJETOS PROCESALES, EL ROL DE LOS SUJETOS 

PROCESALES EN EL SISTEMA 
Á TESTIMONIO, CÓMO DEBE UTILIZAR SU PSICOLOGÍA EL 

JUEZ AL VALORAR EL TESTIMONIO 
Á TESTIMONIO, DEFINICION 
Á TESTIMONIO, INTERROGATORIO 
Á TESTIMONIO, OBLIGACIÓN A DECLARAR 
Á TESTIMONIO, QUIEN PUEDE RENDIR TESTIMONIO 

 

 

 
5.- DIAGRAMAS PROCESALES 
 
Contiene la descripción esquematizada sobre: 

 
¶ JUICIO ORAL EN LOS ESTADOS 
 

o Baja California 
 

- Etapa de Investigación  
- Etapa Intermedia  
- Audiencia de debate 

 
 

o Chihuahua 
 

- Etapa de Investigación  
- Etapa Intermedia  
- Audiencia de debate 

 

 
o Estado de México 
 

- Etapa de Investigación  
- Resolución de la Situación Jurídica 
- Juicio Oral ( Audiencia Preliminar ï 

Audiencia Principal ) 
 
 

o Nuevo León  
 

- Periodo de Preparación de la Acción 
Penal  

- Resolución de la Situación Jurídica 
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- Juicio Oral (Audiencia de 
preparación del Juicio Oral ï 
Audiencia de Juicio Oral) 

 
 
o Oaxaca 
 

- Etapa de Investigación  
- Etapa Intermedia  
- Audiencia de debate 

 
o Veracruz 
 

- Etapa de Investigación  
- Resolución de la Situación Jurídica 
- Juicio Oral 

 
o Zacatecas 
 

- Etapa de Investigación  
- Etapa Intermedia  
- Audiencia de debate 


